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\ ." s e c c ió n  — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q . D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El capitán general do Cataluña , en comu
nicación 'de 19 del actual,  desde Gasá de la 
Selva, da cuenta de sus operaciones: dice que 
el espíritu del pais sigue m ejorando , al paso 
que las facciones van dism inuyéndose por la 
mucha deserción que experim entan: remite una 
relación de 47 que se han presentado á in 
dulto.

Con fecha 20, en La-Bisbal,  manifiesta que  
las provincias de Barcelona, Lérida y T a r ra 
gona se pueden considerar ya libres de fac
ciosos, y remite otra relación de 34 presen
tados á indulto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El gobernador capitán general de la isla de 
C u b a ,  con fecha 31 de Octubre últim o, da 
parte de que continuaba disfrutándose alli com
pleta tranquilidad.

4.a sección. — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. José 
Morphy, juez de primera instancia del cuartel 
de Lavapies de e >ta corte, se cita, llama y em
plaza por segundo pregón y término de seis 
dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta , á Agustín de Rojas, de 
estado soltero, de 26 años de e d a d ,  natural 
de Toledo, de oficio herrero , y licenciado del 
ejército, como trompeta que fue de Ilúsares, 
hijo de Manuel y de Catalina P astor ,  ya d i
funtos, que habitaba en compañía de su h e r 
mano Basilio, calle de Cabestreros, núm. 17, 
cuarto principal,  para que se presente en la 
audiencia de dicho Sr. juez, que la tiene en el 
piso bajo de la territoria l,  frente á la fuente 
de Santa C r u z , ó en cualquiera de las cárce
les de esta capita l,  á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa criminal 
que se le sigue por haber  muerto alevosa
mente á Miguel García Quiros en su taberna, 
calle de Embajadores , núm. 3o, la ta rde de 1 I 
de Noviembre último , bajo apercibimiento 
que de no verificarlo asi se seguirán los p ro 
cedimientos en su ausencia y reb e ld ía , y le 
parará el perjuicio que haya lugar en dere
cho, y se entenderán las sucesivas diligen
cias con los estrados del juzgado.

Madrid 24 de Diciembre de 1847.— Morphy.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTR A N G E R A S

AMÉRICA.

M é j i c o  24- d e  o c t u b r e ,

(De la revista del Faro industrial de la Habana.)

El ejército mejicano ha sentado sus reales 
en la corte de Motezuma. San tana la aban
donó á su suerte desgraciada cuando el pue
blo inerme se defendía por sí solo con heroís
mo. Tal fue el resultado del armisticio conve
nido en 22 de Agosto último para t ra ta r  la 
paz: el comisionado de los Estados-Unidos la 
vendía á tan alto precio, que los mas ham 
brientos de ella rehusaron adquir i r la :  el a r 
misticio cesó, y después de algunas acciones 
de guerra en las inmediaciones de Méjico, que
dó esta á merced de los invasores el 15 de 
Setiembre.

En su poder se hallan también las mas po
bladas y ricas c iudades,  V eracruz, Tampico, 
Tabasco, Jalapa &c. Mas sin embargo , lejos 
de precipitar el desenlace de la guerra las 
Ventajas obtenidas por el ejército americano, 
se hace aquel mas difícil en el concepto de 
todos.

Los mas indiferentes antes á la agresión la 
resisten ahora con ene rg ía , y en toda la Re
pública mejicana no se oyen sino clamores de

guerra. Las partidas de guerrillas loman m is  
increm ento , y se hacen mas temibles; pues to
das las clases del pueblo se apresuran á au 
mentar  sus filas, y todos parecen llenos de 
entusiasmo y decisión. Desde el ignorante y 
roío aguador hasla el entendido literato, des
de el delicado señorito hasta el tosco carnice
ro, todos buscan arm as,  todos corren á la voz 
de los padres Jarauta y M artin y del intrépido 
Fermín.

La guerra pues comienza ahora, y ahora 
menos que nunca podrán calcularse sus re 
sultados. Yucatán ha hecho un pronunciamien
to para reconocer al Gobierno de Méjico, res
pecto al cu ü se consideraba n e u t r a l : hasta 
los indios sublevados contra la raza h ispano- 
mejicana han dado ahora su adhesión al Go
bierno. ¡Siempre la hum anidad  ha tenido sim
patías con el desgraciado!!

El corresponsal de la H a b a n a , que nos re
mite la R evista , añade que el intrépido Fermín 
es nuestro antiguo corresponsal de Paris Don 
Fermín de Saloman , quien pelea á la cabeza 
de las fuerzas que el Gobierno mejicano ha 
puesto á sus órdenes. Ortega es hombre ju i
c ioso , de disposición, y por lo visto de in tre 
pidez. Nosotros tenemos en sus glorias la do
ble satisfacción que nos toca como españoles y 
como amigos.

C a r a c a s  o  d e  s e t i e m b r e .

(Del Faro industrial de la Habana.)

En un artículo editorial del Liberal de 21 
de Agosto, bajo el epígrafe de Tacasuruma ) 
Guigüe , se da razón de que esos puntos se 
hallan en un estado de alarma que tiene ei: 
inquietud á los p ropie larios , y ios obliga ¡ 
abandonar su residencia, y propone al Gobier
no la medida de un campo volante que p e r 
siga á los facciosos no indultados, autores d( 
sus turbaciones, para  que impida que los in 
dultados permanezcan juntos ,  y en fin par* 
que obligue á todos al trabajo; pues dice e 
periódico que el ocio y la vagancia son los gér
menes de los crímenes comunes que se come
ten y de las facciones que se levantan en Ve
nezuela : este campo volante debería constai 
de 50 hombres , y agrega que en su concepto 
otra medida semejante en menor escala parí 
los valles de Barlomento y el T uy ,  seria re 
cibida con aplauso por todas esas comarcas.

En el de 28 hace una profesión de su fe ) 
trabajos periodísticos, concluyendo que desde 
el 5 de Octubre de 1841 , en que por medie 
de un programa se inició su actual redacción 
ha probado que el Liberal no pertenece á p a r 
tido , fracción ni parcialidad a lguna,  y que e 
comercio, la agricultura y las arles , estoí 
grandes y verdaderos intereses nacionales 
forman los colores de su bandera, y llamarór 
con preferencia su atención.

En el número 667, correspondiente al 1 ? de 
pasado Setiembre, encontramos dos artículo: 
que nos parecen in teresantes,  y que puede! 
ser de importancia vital para aquel pais de
caído. El primero sobre hacer puerto á Mar
g a r i t a , obra del Sr. Level: no tenemos espa
cio para  insertarlo , y nos contentaremos coi 
copiar lo que sobre él dice el periódico ante; 
citado.

«Para dar  lugar al artículo que sigue de 
Sr. A ndrés Eusebio Level sobre puertos fran
c o s , cuya materia es de mas alto Ínteres , he
mos suprimido nuestro editorial. EL Sr. Leve 
nos interpela á que emitamos nuestras opinio
nes acerca de esta materia , y lo haremos cicr 
lamente en algún número posterior de El Libe 
ral. Partidarios, como somos, d é la  mas ámpli; 
l ibertad  m e rc a n t i l , no podemos ser enemi 
gos de los puertos francos; pero confesamo 
que para su establecimiento en Venezuela, sil 
que redunden  en perjuicio de las rentas nació 
nales, nos asisten muchas dudas que mas ade 
lante acaso podrán ser disipadas, y nos esti
mularán  á decidirnos en favor de la medidr 
Ojalá tomen cartas sobre ella algunos de lo 
ciudadanos ilustrados que tiene Venezuela, 
que pueden tra ta r  esta cuestión con much 
acierto. Sobre todo, los altos empleados en e 
ramo de hacienda deberían contribuir con s 
importante contingente.»

El otro es una contrata de emigración cele 
b rada  por aquel Gobierno con el vizcond 
Cárlos Francisco de Culhat.

I d e m  1 8 .

(De la Prensa de Caracas.)

Según nos escriben de Cameagua con fech 
2 de Setiem bre,  parece que una partida d 
revoltosos, capitaneada por D. Diego íinrta th  
pasó por aquel pueblo diciendo que se d in  
g ia n á  la capital á hostilizar al Gobierno. Car 
tas que tenemos á la vista dicen que este su 
ceso no tiene n inguna importancia.

El bergantín inglés Diadema , que salió el 
de Setiembre de la Guaira para Santa MarU 
se ha perdido salvándose la tr ipulación y < 
Sr. Augusto Sallé que iba en él de pasajero.

(DeljLibcral de Caracas.)

Iloy ha llegado el correo del Sur trayendo 
3artas y periódicos del Bogotá hasta el 16 de 
Agosto; de Quito hasta el 16 de Julio; y de 
Santiago de Chile hasta 26 de Junio; pero na
ja  de Valparaíso ni de Lima.

El presidente de la Nueva Granada salió 
del Bogotá el 16 de Agosto á la visita que 
emprendía sobre las provincias del S u r , el 
Istmo y Cartagena,lleno de esperanzas, acom
pañado por un crecido número de amigos y 
buenos c iudadanos,  y recibido y obsequiado 
con entusiasmo por todos los habitantes del 
tránsito, á quienes con la mayor amabilidad, 
cortesía y popularidad correspondía sus obse
quios sin distinción de rango ni clase, pues 
desde el soldado hasta el general, desde el úl
timo campesino hasta el mas rico prepietario, 
todos, todos recibían alguna demostración del 
presidente ciudadano, amigo verdadero de to
dos sus compatriotas.

Un corresponsal nuestro nos dice respecto 
de este viaje lo siguiente:

«Una de las compañías de navegación del 
Magdalena se propone obsequiar al presidente 
en A m balem a, con motivo de la llegada del 
p rimer cslimbot, bello buque de hierro, que con 
mil fardos de carga en la bodega solo cala dos 
pies de agua.

Dentro de breves dias llegará el otro es tim - 
bot de esta compañía de.Cartagena. Con esta 
línea, con los cinco vapores de 1,500 toneladas 
en el tráfico de los Estados-Unidos id Istmo, 
que harán  escala en Cartagena con el ferro
carril de Chagres al Panam á, y la otra doble 
línea de vapores del Pacífico hácia Californias 
y hácia Valparaíso, bien podemos mover en 
todo sentido los productos y los hombres de 
este pais.

Entretanto nuestros ingenieros anuncian la 
certeza de ab r ir  caminos carreteros desde Bo
gotá al M agdalena, desde Anlioquía al golfo 
de Urabá , y desde los ricos y feracísimos va
lles de Cauca al puerto de Buenaventura; con 
lo cual y con el futuro camino de Bogotá al 
Meta, ya no seremos «gente de la cordillera» 
en la acepción antimercantil de esta frase, 
sino gente de m ar sobre ambos Océanos. He
chos son estos que convencerán al sano pu e 
blo granadino de que el general Mosquera no 
le engañó al prometerle que en su p residen
cia cambiaría la faz industrial de Nueva-Gra
nada.

Esto apenas es un bosquejo de lo que lle
vamos hecho en el solo ramo de vias de co
municación, y solo en las principales vias. En 
lo demas marchamos paralelamente hácia ade
lante. Un nuevo sistema de hacienda y de con
tabilidad nacional nada deja que desear. Nues
tro excelente subcontador G. lr iba rren  está 
encantado con el orden y la herm osura del 
sistema todo; y si V. examina despacio nues
tro presupuesto de gastos (que muy pronto se 
publicará impreso), no podrá menos de confe
sar que es la primer obra científica que en 
este género ve la América, y tanto ó mas p e r 
fecto que el último bello presupuesto belga. En 
materia de gobierno tampoco nos quedamos 
atrás. Mucho se ha progresado en régimen m u
nicipal y provincial, y en división territorial.  
Ahora traemos entre manos el atrevido pero 
saludable y necesario proyecto de establecer 
el yuri en materia civil, para derrocar  la. ve
tusta armazón de nuestros inertes tr ibunales 
y cortes, que ni dan garantía eficaz á la pro
p iedad , ni permiten celeridad en las transac
ciones civiles.

No es posible que siga bien un pais cuando 
al lado de una pujante impulsión económica 
yacen inmobles las viejas y embrolladoras ins
tituciones ju d ic ia r ia s , tolerables en el vireina- 
to, mortíferas en la República. El yuri podrá 
ser peligroso para nosotros en materia crimi
nal, por cuanto sus abusos comprometerían la 
seguridad social con impunidades y con alar
m as; pero el yuri en lo civil no es sino la o r
ganización de árbitros arbitradores que con la 
celeridad de los jueces mercantiles de F ra n 
cia term inan las cuestiones Reales y persona
les. Una buena base de elección de jurados, y 
mucha latitud de recusación en las partes, sal
varán todos los inconvenientes. La riqueza li
tigiosa no dormirá por centenares de años en 
las Cortes, y la chicanería morirá y el furor 
de ser abogado se extinguirá. De esta manera 
se aprovecharán para la industria nacional 
brazos y capitales hoy perdidos; de esta m a
nera se modificará la instrucción pública ha
ciendo necesarios los estudios exactos por cuan
to serán improductivos los abstractos-politi
queros; y de esta manera salvaremos el por
venir del pais bajo el aspecto económico, baje 
el aspecto moral, y aun bajo el aspecto políti
co, pues las gentes ocupadas no hacen revo
luciones.»

SUIZA.

B e r n a  1 6  d e  n o v i e m b r e .

(Del Journal des Debats.)

Hoy ha sido el banquete con que el Vorot 
se proponía obsequiar á Sir Stradíort Ganning.

Han asistido Mr. Peel, el encargado de Nego
cios de España y el cónsul general de Bélgica.

La Diputación de Uri ha declarado última
mente que el Cantón cesaba de formar parte 
de la Liga. Las autoridades lian recibido el 
encargo de hacer proposiciones sobre la cues
tión de los jesuítas.

FRANCIA.

P a r í s  1 9  d e  d i c i e m b r e .

(De Les Messagers des Fronlieres.)

Se ha dirigido la siguiente circular á los 
Estados de Bohemia:

Habiendo recibido S. M. el Emperador una 
copia del discurso pronunciado por el Prínci
pe de Lemberg en la asamblea de los Estados 
del 27 de Mayo de este año, y habiendo por 
otra parle examinado el dictámen presentado 
por las secciones reunidas .de la cancillería 
Real é Imperial, por un decreto de 2o de Oc
tubre  del presente, se ha dignado resolver que 
las digresiones en las materias sometidas á la 
deliberación de los Estados, y el desarrollo 
de proposiciones tan poco convenientes como 
las que el Príncipe de Lemberg se ha perm i
tido p r e s e n ta r , no debieron ser toleradas por 
el presidente de la Dieta, sino que al contra
rio debia haber  prohibido de una manera efi
caz que continuase su discurso. Esto mismo 
era lo que el presidente ¡de la Dieta intentó 
hacer en el caso de que se trata; pero el P rín
cipe de Lemberg inutilizó sus esfuerzos decla
rando que pretendía motivar s i  voto dirigido 
á la reducción del postulatum  del Gobierno.

Habiendo desmentido esta declaración el res
to del discurso del Príncipe de Lemberg, S. M, 
ha mandado que por semejante abuso de con
fianza de parte  del Príncipe se le dirija una 
amonestación en términos que llegue á cono
cimiento de los Estados.

También se ha dignado m andar  S. M. que 
cuando en lo sucesivo un miembro de la asam
blea se extravie de la cuestión entrando en 
materias que no sean del caso , ó que no 
deban tocarse ni en la Dieta ni en las asam 
bleas provinciales, el presidente de la asam
blea llame al orden al o rado r ,  adv ir t ién
dole que se circunscriba á la cuestión. En 
el caso de no servir  esta advertenc ia ,  el p re
sidente negará la palabra al orador, y la con
cederá al orador que siga en la lista en el o r
den de los que tengan pedida la palabra. El 
incidente constará en el ac ta ,  y el individuo 
de la asamblea llamado por este medio al or
den , si se cree ofendido en su pretendido de
recho, podrá practicar las diligencias necesa
rias para hacer valederas sus quejas. Esto no 
in terrum pirá la marcha de las deliberaciones.

Ultimamente , S. M. ha tenido á bien m a n 
dar  que en las asambleas de los Estados cui
de el presidente de que no se trate de otras 
materias que aquellas que eslen contenidas en 
el programa , ó en caso de urgencia las m ate
rias admitidas subsiguientemente por el presi
dente.

Pongo en conocimiento de las comisiones de 
los Estados esta decisión imperial que me ha 
sido comunicada por medio de un escrito de! 
presidente de la cancillería imperial y Real en 
fecha 29 de Noviembre. La comisión informa
rá á los Estados de esta dec is ión , enterándo
les al mismo tiempo que yo doy p a r t icu la r 
mente conocimiento de la rep r im enaa  en cues
tión al P ríncipe de Lemberg.

Braga 6 de Diciembre de 1 8 i7 .= S a lm ,  vi
cepresidente.

PORTUGAL.

L i s b o a  20 d e  d i c i e m b r e .

(Del Diario do Gobernó.)

S. M. la Reina ha tenido á bien adm itir  la 
dimisión que han hecho todos los individuos del 
Gabinete anteayer 18 ,  nom brando en su lu
gar en el mismo dia á las personas siguientes:

Al duque de Saldanha , Ministro de Estado 
é interino de la G uerra ,  con la Presidencia.

A Bernardo Gorjao I lenr iques,  Ministro de 
la Gobernación (negocios do reino) é interino 
de Gracia y Justicia.

A Joaquín José de Q ueiroz , Ministro de 
Gracia y Justicia.

A Agustín Albano de Silveira Pinto, Minis
tro de Marina y Ultramar.

A Joaquín José Falcao , Ministro de Ha
cienda.

Los nuevos Ministros son ledos Diputados, 
salvo el duque de Saldanha , que es Par del 
reino.

NOTICIAS NACIONALES.

Cubells 16 d-e Diciembre 

Conociendo los matinés se les van á aca

bar los paseos por su tierra de promisión, 
quieren sin duda aprovechar los últimos mo
mentos á fin de hacer acopio de lo indispen
sable para su despido. A este efecto se p re 
sentaron el 10 los cabecillas Cortasa y Santa 
Creu con 40 ó 50 hombres en Santaliña , se
guramente con la laudable intención de ac re 
cer en lo posible la suma de 200 onzas , de 
q ue ,  para lo que puede acontecer, dícese van 
siempre escoltados esos dos campeones.

Noticioso de su aparición el comandante de 
operaciones de este distrito D. José María Bo- 
fllí se dirigió al momento desde Yillanueva de 
Moyá hácia aquel p u n to ; mas habiendo sabido 
antes de llegar á él que los facciosos hab ían  
salido con dirección á Ager llevándose el a l
calde de dicho pueblo, y encerrándose en la 
casa de Cam porre ll , término de la Ametlla, 
em prend ió la  m archa á esta llegando allá al 
momento en que los facciosos acababan de 
abandonarla , saliendo estos precipitadamente 
hácia la montaña de Monsech. Inm ediatam en
te, á pesar de lo adelantado de la noche y for
zada marcha que l levaban ,  sin perm itir  si
quiera á su tropa un ligero descanso , dispuso 
este activo jefe se continuase su persecución, 
consiguiendo darles alcance en los escabrosos 
y elevados picos del Monsech, donde le espe
raron los facciosos parapetándose en los inac
cesibles riscos contiguos á una estrecha senda, 
único paso que proporciona aquel terreno. Sin 
vacilar un instante rompió el fuego con la 
cuarta compañía del tercer batallón del regi
miento infantería de la Princesa, m andada por 
los valientes subalternos D. Cándido Carretero 
y D. Miguel de Sisniega, consiguiendo, por el 
arrojo y recomendable denuedo de la tropa, 
desalojarlos de sus ventajosas posiciones, y 
ponerlos en completa dispersión.

Repuesto apenas de esta fatigosa empresa 
continuó su persecución, sabiendo que los ma
tinés habían conseguido reunirse en la misma 
noche y pasado el vado llamado del puente 
de Ager , y ocupó de paso los puentes de Oronés 
y Monclús, aislando asi al enemigo en la otra 
parte del rio Noguera. Acosado este por todos 
lados, y favorecido por la espesa niebla y os
curidad  de la noche , se fugó por la parte  del 
Coll de Orenga , vadeando el paso de Torre- 
blanca , hasla cuyo puntó fueron perseguidos 
por aquel bizarro jefe, viéndose este precisa
do á montar la infantería en la grupa de los 
caballos por si podia alcanzarles antes de aea-  
bar de pasar el vado , mas no pudo conseguir
lo, internándose los facciosos en medio de la 
espesura de un bosque impenetrable. Al mis
mo tiempo se levantó un somaten general con 
el objeto de dar  una extensa batida , prestan
do este los mejores servicios.

Creemos que escarmentados por la amarga 
lección que acaban de recibir  desistirán los 
matinés de sus tentativas , y abandonarán  del 
todo una causa que ha desaparecido para siem* 
pre. Debemos asimismo el mayor reconoci
miento á este distinguido é infatigable militar 
Sr. Bofill por el celo é incansable actividad 
con que sigue la pista á esta canalla ; pues á 
las pocas horas de haber  penetrado en su dis
trito desplegó tal energía en su persecución, 
que logró arrojarlos de él sin haberles dado 
lugar para c o m e r , y estorbarles á buen  segu
ro el cumplimiento de sus planes de trastorno.

Acaban de asegurarme que de resultas dé 
esta persecución se han acogido varios al in 
dulto, habiéndose presentado uno en Aletorn, 
tres en Balaguer, y no dudo que lo verifica
rán otros en breves dias al ver que aun están 
verdes. (Barc.)

Olot 17 de Diciembre.

Ayer al medio dia partió de esta el exce
lentísimo Sr. Capitán general,  hallándose ya 
muy mejorado de la indisposición que le ha 
detenido en esta mas tiempo de lo que quería,

Se ha dirigido á Gerona , y ha pernoctado^ 
según c r e o , en Mieras.

En la noche de anteayer los ladrones se lie* 
varón á dos labradores del térm ino, según se 
supone, para obligarles al pago de una can
tidad. Esto solo indica que no todos pod rán  
cumplir con el bando que se dice va á publi
car S .E .

Vich 20 de Diciembre•
Nada de particular ha ocurrido desde mi 

última, ni tampoco se dice nada de facciosos.
No fue cierta la noticia que se escribió de 

Olot ó esta de la muerte del ayudante  do S. Ef 
el comandante Olivas, de quien se dice va  
mejor de sus heridas.

El Capitán general parece que salió de Olot 
con dirección á Santa Coloma, desde donde 
se supone irá á Gerona.

Esperamos con impaciencia los dias del so
m aten ,  que deberá indudablem ente darnos 
felices resu ltados , si se hace como debe ha
cerse, y los pueblos toman la parte  que deben 
tomar.

Noticioso uno de los Sres. comisarios dtr*



P . y S. í k  de  esta « iud ad  de q u e  se t r a ta b a  de  
r o b a r  un  a lm ac én  de géneros  de  la calle de 
M o n se r ra te ,  prop io  del Sr. D. A ntonio  Y e n ta -  
l l ó , dio p a r t e  al M. limo. Sr. Jefe p o l í t ico , y 
de a c u e rd o  con d ich a  a u to r id a d ,  dispuso q u e  
e n  la t a rd e  del dia de  a y e r  se co locaran  en el 
c i tado  a lm acén  a lgunos  agen tes  del m ism o r a 
m o con el objeto de  p r e n d e r  iu fragan ti  á los 
l a d ro n e s ;  los cu a les  sobre  las seis y m e d ía  de  
la  m ism a ta rd e  ro m p ie ro n  la c e rra ja  de  la 
p u e r ta ,  y se in t ro d u je ro n  cu a t ro  de ellos d e n 
tro  deí e x p re sa d o  a lm acén  , en cen d ie ro n  u n a  
c e r i l la ,  y c u a n d o  se p r e p a ra b a n  p a ra  r o m p e r  
el escritorio  se les apagó la luz , y los agen tes  
les  in t im a ro n  la rend ic ión  en n o m b re  de  la 
R eina  , á lo cpie co ntes ta ron  con u n  ti ro  de  
pistola, de las cuales iban  b ien  provistos, y los 
ag en tes  con u n a  descarga  de sus ca ra b in as ,  re* 
su ltó  m u e rto  uno  de los m encion ados  lad rones;  
h a b ié n d o se  fugado los t re s  r e s tan te s  á causa 
d e  la o s c u r id a d ,  á lo cual se es tán  p ra c t ic a n d o  
las  m as  ac t ivas  dil igencias p a ra  s u  c a p tu ra .

{Idem.)

S egún  u n  sugoto q u e  a c ab a  de l legar  dél 
t e r r e n o  que ocupa M arsa l ,  se  sab e  q u e  los fac
ciosos que c a p i ta n e a b a  se  le m a r c h a n  á b a n 
d a d a s  , de  m odo qu e  á  es tas  h o ra s  h a b r á  q u e 
d a do  solo, (Id.)

Seo de Urgel 17 de Diciembre.
D espués  de 13 años de  em igrac ión  regresó  

a y e r  el r e v e re n d o  obispo de  esta s an ta  iglesia 
D. S im ón de  G u a rd io la ;  d e b e  h a b e r  q u e d a d o  
s u m a m e n te  sat is fecho  de  la recepc ión  q u e  se 
le hizo á su e n t r a d a  en  esta c iu d ad .  T oda  la 
pob lación  salió á su  en cu en tro .  S u  i lu s lr ís im a 
s e -d ir ig ió  á la c a te d r a l ,  en  d o n d e  se can tó  un 
so lem n e T e  D e u m ,  h a b ien d o  sido la función 
m agníf ica  en  cu an to  cabe.  Bu i iu s tn s im a  se 
re t i ró  d e sp u és  á su pa lac io ,  ha l land o  o b s t r u i 
da s  las calles por  d on d e  pasab a  de  gentío ,  r e 
cibió á todas  las co rpo rac ion es  q u e  fu e ro n  á 
íeli ta rle .

La p a r t id a  de  Batallar,  q ue  se co m ponía  de 
50 facciosos y r eco rr ía  ios pueblos  e x t re m o s  
;de  este d is tr i to  y los de S o b o n a  y San  L!o- 
r e n s ,  ya no ex is te ;  hace  cu a tro  d ias  qu-e se 
p re s e n ta ro n  10 ind iv id u o s  á esto gob ern ad o r ,  
e n t re  ellos el h e rm a n o  del cabecil la  ; a y e r  se 
:p re s e n tó  el m ism o Bata l le r  y un  com p añ ero  
-suyo en O iiana ,  y hoy lo h a n  verif icado otros 
t re s  de  aquella  p a r t id a  en  G rgaña.  Los r e s ta n 
tes a n d a n  v a g a n d o ,  no h a b ié n d o se  p resen ta d o  
au n  p o rq u e  les q u e d a n  recelos que  se d e s v a 
n e c e rá n  c u an d o  sep an  q u e  á su s  co m p añ ero s  
se les h a  ad m it id o  á indu l to .

San ta  Coloma de Farnés  19 de Diciembre.
A las tre s  de  la ta rdo  de  a y e r  tu v im o s  el 

m s ío  de  ver  l legar á esta villa al E xcm o. se
ñor  m a rq u e s  de  N ovalich es ,  C ap itán  g en e ra l  
del P r in c ip a d o ,  con su  es tado m a y o r ,  t res  
co m p añ ías  de cazado res  del segundo  de T a r 
ra g o n a ,  a c o m p a ñado  del juez  de  p r im e r a  in s 
tan c ia  d e l -p a r t id o ,  c o m a n d a n te  m il i ta r  y a l
ca ldes  q u e  h a b ían  salido  á re c ib ir le  y  c u m 
p l im e n ta r le  fuera  del pueblo. Con an im ac ió n  
y aq u e l  a ire  m arc ia l  q u e  le es p ro p io ,  se h a  
p re s e n ta d o  S. E . , d e ja n d o  t r a s lu c i r  la sa t i s 
facción q u e  ha d e  ca berle  p o r  su t r iun fo  con 
el p ró x im o  com pleto  ex te rm in io  de los r e b e l 
des. Mas su rostro es taba  pál ido  y flaco por la 
e n fe rm e d a d  ne rv io sa  q u e  le a q u e ja  , y por la 
q u e  tuvo  que  h a c e r  en Solsona y Glot, m a y o 
res  altos de  los q u e  tal vez qu is ie ra  d u r a n t e  
su  ac tu a l  ex ped ic ión .  C ualqu ie ra  q u e  h a ya  a n 
d a d o  los cam inos  de  M anresa á Solsona * d i a 
n a ,  Seo de Urgel y P u ig c e rd ó ,  y h a y a  t re p a d o  
los n ev ad o s  m o n tes  p ir ineo s  del P a n d e s  y Coll-  
dejou h ac ia  Bagá y B e r g a , s igu ien do  la ru ta  
de  P ra i s  , Olol y otros te r re n o s  q u e b ra d o s  h a s 
ta esta villa , c o m p re n d e rá  b ien  q u e  no h a  d e 
b id o  en g o rd a r  m u c h o  el q u e  en  corto t iem po  
y  con t rab a jo s  g ra n d e s  y continuos  ha  hecno  
ta n  la rga  trave s ía .

C om plac ien te  á lo sum o se ha m o s trad o  S. E. 
con  es tas  a u t o r i d a d e s , á p e sa r  d e  su estado 
en fe rm izo ,  ad m it ién d o les  en  la es tanc ia  q u e  le 
e s tab a  p r e p a r a d a ,  y co n v e rs a n d o  sobre  d ife
r e n te s  objetos con la a fab i l id ad  y co rte san ía  
que  le d is t ing u en ;  y al d e sp e d ir le s  señaló  las 
ocho de la noche p a ra  re c ib i r  al c u ra  p á r r o 
co d e m a s  clero y p e rson a s  n o tab les  q u e  no 
h a b ía n  ten ido la h o n ra  de  c o n c u r r i r  ai acto 
d e  su  a r r ib o  por  no h a b e r s e  este  sab ido  con 
an tic ipac ión .

A la h o ra  c i ta d a  fue b a s ta n te  n u m ero sa  la 
c o n c u r re n c ia ,  cual  n in g u n a  se hu b iese  visto en 
casos s e m e ja n te s ,  y esto p ro ce d e  de  la c o n 
fianza que  á lodos in sp i ra  el jó v e n  Copiían  g e 
n e ra l .  L lamó S. E. á su lado al r e v e re n d o  c u ra  
p á r ro c o ,  y  en  un  d iscu rso  a te s tado  de  razones  
y p ro n u n c iad o  con el acen to  do la m as  p ro 
fu n d a  co nv icc ió n ,  trazó  un a  co rla  historia del 
origen o scuro ,  an tece d en te s  in m o ra le s ,  fecho
r ía s  é instintos a troces  de  los cabecil las  f ac 
ciosos; manifestó q ue  e n t re  todos no h ab ia  
ap a rec id o  un n o m b re  de  n in g u n a  im p o rta n c ia  
n i ce leb r id a d  mas q u e  por sus  delitos y a t ro 
c id a d e s .  s iendo m e n g u a  y b a ld ó n  p a ra  el pa is  
q u e  to le raba  su  ex is ten c ia ;  hizo p a ten te s  los 
m a les  sin cuento que  las facciones,  co m p u e s 
tas de  gen te  p e rd id a  y h a m b r i e n ta ,  c a u sa b a n  
á la m o ra l id a d ,  á la relig ión , á todas  las c la
ses  de la sociedad  en genera l  y á cada  uno en 
p a r t i c u la r ;  excitó  á todos en  té rm ino s  los m as 
dulces  y co nven ien tes  á q u e  co n tr ib u y esen  con 
la m a y o r  e f icacia ,  ju n to  con las su fr id as  t ro 
p as  de la R e i n a , pa ra  po n er  té rm in o  á ese g e r 
m en  de  g u e rra  d ev as tad o ra  y  c rue l  r  d i r ig ié n 
dose al c u ra  p á rro c o  y á los clérigos en  e s p e 
cia l ,  ya q u e  ellos como m in is t ro  deí S eñ o r  d o 
b la n  es ta r  p e rsu ad id o s  da  esta n e ces id ad ,  por 
la q u e  e x p e r im e n ta r ía n  en los confesonarios, y 
p o r  los excesos com etidos  con tra  d is t in ta s  p e r 
sonas  de  su clase.

Hizo m ención  del es tado  crít ico  en  q u e  se 
h a l lan  ah o ra  los facc io so s , d e  la p resen tac ión  
c o n t in u a  , no solo de  s im ples  in d iv id u o s ,  sino 
d e  cabecillas, y otros t i tu lados o fic ia les , efecto 
de  la v iva  y c o n t in u a  p e rsecu c ió n  q ue  su f r ían  
d e  las  nu m ero sas  co lum nas  de  t ro p a ,  a ñ a d ie n 
do q ue  h a b ían  q u e d a d o  ya l ib res  de  tan  fu
n e s ta  plaga las do m as  p ro v in c ia s  del P r in c i 
p a d o ,  y q u e  esto se h a b ia  consegu ido  coa  la 
a y u d a  y cooperación d e  los p u e b lo s ,  p ro m e 
t ien d o  igual r e su l tad o  con los de  esta p r o v in 
cia p o r  todo el p re se n te  m e s ,  si im i ta b a n  su s  
h a b i t a n t e s  la co n d u c ta  y  ejem plo  de  los de  
las  d e m á s , . a c u d i e n d o  en  so m aten  á su  p e rs e -  

y cu m p lien d o  pon p u n tu a l id a d  las  d e 
n las  p rev e n c io n e s  cío las' b andos  por  él
&kÍos.

O tras  m u c h a s  cosas y reflexiones m u y  opor* 
tu n a s  hizo S. E. q u e  la b r e v e d a d  de l  t iem p o  
no m e p e rm i te  re fe r ir .  Mas no p u e d o  d is p e n 
s a rm e  de in d ic a r  q u e  fue s u m a m e n te  feliz al 
ex p re sa r  su s  i d e a s ,  s en t im ie n to s  y deseos de  
paz y reconcil iac ión  g e n e ra l  e n t r e  todos los 
españoles  de todas las c lases,  op in iones  y p a r 
tidos.

Con la m as  religiosa a tenc ión  fue oido S. E. 
a d m ira n d o  y fe l ic itándose unos á oíros d e  la 
fo r tu n a  q u e  nos ha cab ido  de  t e n e r  al f ren te  
de l  P r in c ip a d o  u n  C ap i tán  g e n e ra l  d e  t a n  e le
v a d a s  m iras  y de  tan  bellas  c u a l id a d e s ,  y de 
la m a y o r  fo r tuna  q u e  nos esp e ra  au n  de  ob 
te n e r  p o r  su m edio  la pacif icación  y  la t r a n 
q u i l id ad .  Poco desp u és  fue o b seq u iado  S. E. 
con u na  se ren a ta  q u e  le dio la o rq u e s ta  de 
es ta  villa.

A las n u e v e  de  la m a ñ a n a  de  hoy  se h a n  
p re s e n ta d o  en la casa a lo jam ien to  de  S. E . ,  y 
de  o rden  suya , los cu ra s  pá rro co s  y a lca ldes  
d e  los pueb los  del r ad io  de  dos h o ra s  d e  es ta  
v i l la ,  á quienes con mucha en erg ía  y dulzura 
á la vez na ex h o r ta d o  á la cooperación de la 
obra de la paz , inc u lcán d o les  las mayores 
ideas y h ac iénd o les  comprender sus deberes; 
y sa l iendo  á las once y m edia , se ha dirigido 
por el camino d e  Cassá de la Selva. {Fom.)

Cádiz 2 1 de Diciembre.
E n  el m es de  O c tu b re  se ha n  e x p o r ta d o  por 

la a d u a n a  de  esta c iu d a d  p a ra  d ife ren te s  p u n 
tos del re in o  2,695 fanegas de  L ig o ,  1,431-4 
de h a b a s ,  2,121 de  m a íz ,  805 do garbanzos,  
b77$  de  c e b ad a  2,496 a r ro b a s  (Jo h m i u a  y 
320 de  sémola. (Com.)

MADRID 2 6 DE DICIEMBRE.

Con mucho gusio trasladamos el si
guiente resumen do los Ira bajos do lu 
sociedad económica ¡Matritense en el ano 
de 4 847, leido por su secreláno en la 
sesión de 18 del actual ,  y que insería 
el Amigo del Pais. Ksto será el mejor 
elogio que podamos hacer de una ins- 
tituciou que tantos y tan positivos bene
ficios está proporcionando al pais,

S eñ o res :  al p r e p a r a r  ci re sú m o n  de  les 
t rab a jo s  de  la soc ied ad ,  q u e  c a  cu m p lim ie n to  
de  los es ta tu tos  debo  leer  en esta j u n t a ,  me 
he  visto e s t rech ad o  c a i r e  el tem or  do c a n sa r  
v u e s t ra  atención  con u n a  re lac ión  dom as  i a do 
larga, y  el recelo do d e f r a u d a r  a la soc iedad  la 
gloria que  le resu l ta  do los m u lt ip l icad os  e s 
fuerzos em p lead o s  en Lien del pais, si c e rc e 
n a b a  a lg una  p a r te  im p á r ta n te  de  ellos. Por c¿u 
r ec lam o  p r e v ia m e n te  v u e s t ra  in d u lg e n c ia ,  y 
paso á e x p o n e r  con sepa rac ió n  los p r in c ip a 
les ac u e rd o s  tom ados  so b re  cada  u n a  de  las 
t res  fuen tes  de  r iq u e z a ,  sobro  la ed u cac ión ,  
objeto m u y  seña lado  de  la soc ied ad  q u e  so
c o rre  e n s e ñ a n d o ,  sobre  los m e d id a s  gen era les  
d e  p ro s p e r id a d  , y f ina lm en te  s o b re  el o rd e n  
in te r io r  de este cu e rpo  patriótico.

PRIM ERA P A R T E .— A g ricu ltu ra .
Con objeto  de  a v e r ig u a r  las ag uas  a p ro v e 

ch ab les  en  ca d a  localidad , á fin de a t r a e r  los 
esfuerzos  in d iv id u a le s  y colectivos hacia  las 
em p re sa s  de  r iegos ,  so com unicó  en  31 de  
Julio  del año an te r io r  de  1846 una  c i rc u la r  á 
las soc iedades  económ icas  del r e in o ,  y se s o 
licitó del G o b ierno  la pa sase  á los Sres. j e 
fes políticos. Solo u n a  co n tes tac ión  se ha r e c i 
b ido  en  el p re se n te  a ñ o ,  q u e  ha  sido de  la 
soc ied ad  económ ica  d e  Badajoz , la qu e  se ha 
pasado  á  la com isión q u e  en t ie n d e  en  este 
asunto .

D. José María P an lag u a  ha p re s e n ta d o  un 
e je m p la r  del c a le n d a r io  del se lv icu l to r ,  ó m a 
n u a l  de  s e lv ic u l tu ra  p r á c t i c a , cuyo  objeto es 
fac i l i ta r  *un re su m en  m etódico  de  las o p e ra 
c iones  que  los em plead os  y p ro p ie ta r io s  de bos
q u e s  d e b en  e jecu ta r .  La s o c i e d a d , a d e m a s  de 
ciarle el cu rso  ac o s tu m b ra d o ,  ha  l lam ado  la es
pecial a tención  de  su sección de  a g r ic u l tu ra  
p a ra  los usos con v en ien tes  al objeto "de n u e s 
t ro  ins ti tu to .

E n  vista d e  una  co m unicac ión  de  D. R am ó n  
L a c h e n ,  v e c in o  de  Huesca , se lo ha exc i tado  
á que  rem it ie se  á la soc ied ad  el p lan  de  m e
d id a s  p a ra  la c o n se rv ac ió n  de  m o n te s  q u e  
ofreció p r e s e n ta r ,  y asi lo ha c u m p lid o  á co n 
secuenc ia  del p ro g ra m a  de l año  an te r io r ;  r e 
se rv á n d o se  la soc ied ad  reso lv e r  lo c o n v e n ie n 
t e , oida la sección de  a g r i c u l tu r a ,  a te n d ie n d o  
á h a b e r s e  concluido ya a q u e l  concurso  de  p r e 
mios.

Se ha rec ib id o  u n a  co m u n ic ac ió n  de  la so
c ied ad  económ ica  de  G ero na  p ro p o n ien d o  q u e  
p o r  m edio  d e  n u es tro  periód ico  se p ro p ag u en  
las notic ias  n e c esa r ia s  ace rca  d e  la u t i l id ad  de 
la y e rb a  de  G u in ea  (P anicum  a llis im um )  p a ra  
pastos del ga nado  d e  lab ra n za  y de  c r ia ;  se 
ha pasado  á la sección d e  ag r icu l tu ra .

l ióse n o m b rad o  la comisión q u e  ha b ia  p e d i 
do el Sr. D. J u a n  Ruiz p a ra  v is i ta r  el p lantío  
de v ides  y olivos q u e  ha hecho  en Leganés, y 
e n te ra r se  de  la d i recc ió n  de  su cultivo, con el 
dob le  objeto de  e s t im u la r  á este i n d u s ’rioso 
p ro p ie ta r io ,  y re c o m e n d a r  ai púb lico  su s i s te 
ma, si r e ú n e  las v e n ta ja s  que  se in d ic an .  Ha 
p asad o  en  efecto la comisión á d ic h a  villa , y 
se e spera  su d ic tám e n .

P re sen ta d o  el d ic tá m e n  de  la sección de  
a g r ic u l tu ra  sobre  el modo de  u t i l izar  la s i 
m ien te  de  lino de  riga , d a d a  por el Sr. C e n tu 
r i ó n , y t r a íd a  á e x p en sas  de  la s o c ied a d ,  y 
h ab ien d o  d u d a  de  si h a b r ía  p e rd id o  su  v i r tu d  
g e rm in a t iv a ,  se h a  n o m b ra d o  una comisión 
p a ra  q u e  ha "a ensay os  con la re fe r id a  se 
m i l l a , h a c ién d o se  ig u a lm e n te  po r  los d e m as  
socios qu e  gusten .  De la s iem b ra  h e c h a ,  en 
p a r t ic u la r  po r  el Sr. Aizquivel,  ha recogido co
secha c u y a s  m u e s t r a s  se h a n  pasad o  á la co
misión.

La sección de  ag r ic u l tu ra  n o m b ró  en 1? de 
D ic iem bre  del año p róx im o p asad o  u n a  c o m i
sión p a ra  e x a m in a r  el es tado  do la in d u s t r ia  
del lino  en  E s p a ñ a ,  y p ro p o n e r  ios m edios  
q u e  se d e b e r á n  ad o p ta r  * p a ra  su  fomento y 
m e jo ra ;  v a l  efecto ha  p ropu es to  q u e  la so
c ie d a d  dir ig iese  u n  in te rroga to r io  so b re  va rios  
p u n to s  re la t ivos  al cu l t iv o ,  e laborac ió n  y co
m erc io  de l  lino á las otros sociedades  y á los 
agentes  consu lares.

Y si b ien  la soc ied ad  no ha  ten ido p o r  c o n 
v en ien te  d ir ig ir  tal c i r c u l a r , ha  ac o rd ad o  q u e  
la sección concre to  m as  su in fo rm e cu cu an to  
i\ los m edios  d e  fomento y  m ejora  do dicha  in 
d u s t r ia  , é b ien  p r e p a r e  su  difctámea . e n c a r 

gando á la comisión n o m b r a d a  q u e  por los 
medios q u e  Í8 su g ie ra  s u  celo, y  el de  los d e 
m as  in d iv id u o s  de  la  s e c c ió n , l leve á efecto 
s u  com etido .

E l  Sr. in te n d e n te  ge ne ra l  de  la Real casa y 
p a tr im o n io  rem it ió  de ó rd e n  de  la R eina  u n a  
ca ja  coa m u e s t ra s  de  s e d a , p ro c e d e n te  de  los 
gusanos y  m o re ra s  de A r a n ju e z ,  á fin de  que  
la soc ied ad  in fo rm ase  sobre  cada  uu a  do las 
t r e s  c la ses ,  con objeto do p re fe r i r  el cu ltivo  
de l á rbo l  q u e  la  p ro d u zc a  de  s u p e r io r  con
dición.

La sección d e  ag ricu l tu ra  an u n c ió  su o p in ió n  
en favor  d e  la m uestra  de  sed a  p r o d u c id a  por 
los gusan os  a l im en tad os  con ho ja  d e  m o re ra  
m ulí icau l is  ó de  m uchos  ta l lo s ,  y la fu n d ó  en 
v a r ia s  ref lex iones  acerca  do las v e n ta ja s  de  
esta so b re  la m o re ra  b lanca  ó c o m ú n ;  m a s  la 
soc iedad  qu iso  que  am pliase  su  d ic tá m e n  so
b re  la c a l id a d  y p ro p ie d ade s  de  ca d a  u n a  de  
las t res  c lases de seda de  d ic h a s  m u e s t r a s .  
Asi lo ha ejecu tado  re f ir iendo  el re su l ta d o  de 
las p r u e b a s  q u e  con  aq u e l la s  m u e s t r a s  se h a n  
h e c h o ,  y d ed u c ie n d o  q u e  la s e d a  p ro c e d e n te  
d e  gusanos a l im en tad os  con la m o r e r a  m u l t i -  
cauli  es p re fe ren te  p a ra  los te jidos  f inos ,  y  la 
de  m o re ra  co m ún  p a ra  los b a s to s ,  p o r  su  m a 
yor  res is tenc ia .  A p ro bado s  el p r im i t iv o  d i c t á 
m en  y su  ad ic ión ,  se h a  re m i t id o  á t e n o r  de  
am b o s  la contestación al Sr. g o b e rn a d o r  d e  
p a lac io ,  y  se haM lam ado  la a ten c ió n  de l  Go
b ie rno  so b re  varios  datos in te re sa n te s  q u e  eou- 
t ien o ,  y  ha  su m in is t rad o  el socio 1). S iu ib a ld o  
do Mas ac e rca  do las m e jo ras  clases de  m o r e 
ras  y gusan os  de seda do C hina.  T a m b ié n  se 
ha in s e r ta d o  en  nues tro  p e r ió d ic o ,  n ú m .  50, 
el in form o do esta soc ied ad  con los d e m a s  p r e 
sen ta d o s ,  á efecto de  que  el púb lico  se en te ro  
de  c u a n ta s  opin iones  en el p a r t i c u la r  se h a n  
e m i t i d o , y p u e d a n  los cosecheros  d e c id i r s e  
por  la q u e  les p a re zca  m as  c o n v e n ie n te .

A la .sociedad azu c a re ra  p e n in s u la r ,  al d a r 
lo las g rac ias  por la m ue s tra  q u e  h a  e n v ia d o  
do su p r im e r  ensayo  de la fabr icac ión  d e  a z ú 
c a r ,  se lo ha m anifes tado  q u o  n u e s t r a  soc ie 
d a d  económ ica  h a  visto con sa tis facción el r e 
su ltado  de  los ensayos p rac t ic ad o s  en  b e n e f i 
cio do un  p ro d u c to  tan  útil  y de  tan  ex  Lea- 
so co n su m o ,  s in t iendo  no p o d e r  fo rm ar  t u  
ju ic io ,  como lo h u b ie ra  h e cho  si h u b ie se  te 
nido algunos da tos  sobre  los efectos del molo* 
do n u e v a m e n te  in t ro d u c id o  en la e laborac ió n ;  
paro  sin  ellas ha  cre ído  n u e s t r a  soc ied ad  q uo  
no se p o d rá n  a p re c ia r  en su  ju s to  va lor  los 
re su l tad o s  m as  ó m enos  ú t i le s  de  la in d u s t r i a  
e s tab lec ida  por  la soc ied ad  a z u c a re ra  , las v e n 
tajas q u e  p u e d a  r e p o r ta r  d e  ellos el co m erc io  
in te r io r ,  ni los efectos m as ó m enos  sens ib les  
con respec to  al de las colonias con la m e t r ó 
poli.

E n  los ú ltim os m eses de l  año  de 1846 se v e 
rificó el p r im e r  concurso  d e  v inos  y a g u a r 
d ie n tes ,  confo rm e á las reglas es tab lec ida s  por 
la so c ied ad  e:i 4 de  Junio  del m ism o;  y en  él 
se p re s e n ta ro n  seis m u e s t ra s  de  vinos c o m u 
nes, c inco de  generosos y cu a tro  do a g u a r d ie n 
tes. La j u n t a  n o m b ra d a  p a ra  e x a m in a r lo s  y 
d e c la ra r le s  los prem ios  c o r re s p o n d ie n te s  á su 
m éri to  y c i r c u n s ta n c ia s  de  su e la borac ió n  ha 
p ra c t ic a d o  todas las op e rac ion es  q u e  h a  esti
m ado  n e c esa r ia s  p a ra  ca l if icar los ,  y ha p r e 
sen tad o  el re su l tad o  do sus  t a r e a s ,  s e ñ a la n d o  
los p rem io s  s ig u ien tes :

A los Sres .  González y D u b o sc ,  vecinos  de  
Jerez  de  la F ro n te ra  , se ha  co nced ido  el uso 
por c u a t ro  años  del escudo  de  esta soc ied ad  
e c o n ó m ic a , costeándole  con la c a n t id a d  ofre
cida p o r  el G o b ie rn o ,  y q u e  r e c ie n te m e n te  se 
ha  l ib ra d o ,  p a ra  q u e  p u e d a n  co locarle  so b re  
la p u e r ta  de  la bodega por  la m u e s t r a  de  v ino 
n a tu ra l  d e  Jerez.

A los Sres.  Colon, h e r m a n o s ,  de  S a n lú c a r  
de  B a r ra m e d a ,  m ed a l la  de  p la ta  p o r  la m u e s 
tra  de  v ino m anzan il la .

A los ya  n o m b rad o s  Sres. González y D u 
bosc, o tra  m e d a l la  de  p la ta  po r  la m u e s t r a  
d e  v in o  seco benef ic iado  de  Jerez.
W A  D. F ran c isc o  C a n r n e r o  y Portillo , cose
ch ero  de  V a ld e p e ñ a s  de  la Mancha',  m ención  
honorífica y ca r ta  de  a p re c io ,  po r  la m u e s t r a  
de  v ino tin to  com ún.

A D. J u a n  M artin  A r a m b u r o ,  cosechero  y 
f a b r ica n te  d e  A lm o n ac id  de  la S ie r r a ,  p r o v in 
cia de  Zaragoza , ca r ta  d e  ap recio  por la m u e s 
tra  de  v ino blanco seco de  p r im era .

Y á D. Mauricio Seo il ,  d e  Je rez  de  la F r o n 
tera  , m edalla  de p la ta  por la m u e s t r a  de  
ag u a rd ien te  sacado  do v inos en  u n  a la m b iq u e  
pe rfeccionado  de Doresne.

La ju n ta  ca l if icadora ha ten ido  el se n t im ie n 
to de q u e  al paso q u e  las c i rcu n s ta n c ia s  n a t u 
ra les  q ue  c o n c u r r e n  en los r e s ta n te s  v inos  y 
a g u a r d ie n te s ,  son las  m a s  á propósito  p a ra  
q u e  fuesen  ex c e le n te s ,  las ha  n e u t ra l izad o  una 
e laborac ión  ru t in a r ia .

Se ha d a d o  conocim ien to  d e  lodo al G o b ie r 
no y á los i n te re sa d o s ;  se les h a n  ad jud icad o  
los p rem io s  en la sesión p ú b l ica  d e  10 de  Oc
tu b r e ,  y se ha p u b l icad o  en  los periód icos  de 
la corte  y de  las p ro v in c ias  de  C ád iz ,  C iu d a d -  
Real y Z arag o za , r e c o m e n d a n d o  al consum o 
los licores p rem iados .

A los in d iv iduos  de  la ju n t a  ca l ificadora les 
ac o rd ó  la soc ied ad  e x p re s iv a s  g rac ias  p o r  el 
d e sem p eñ o  de  su comisión , con los e x p e r i 
m en tos  y t a rea s  q u e  a p a r e c ía n  dé  sus actas .

La red acc ió n  del Am igo del Pais ha  recib ido 
un ar t ícu lo  que se le ha  co m u n ic ado  acerca  
de  la p ro ce d en c ia  de  uno  de  los v inos p r e m i a 
dos en  el refer ido  c o n cu rso ;  y en su  vista se 
ha  ac o rd ad o  q u e  si el c o m u n ic a n te  se cre ia  
p e r ju d ic a d o ,  d e b e  ac u d i r  á la a u to r id a d  q u e  
dio la certif icación q u e  c o n t ra d ic e ,  r e c l a m a n 
do lo qu e  c rea  co r re sp o n d e r ía ;  y j u n ta m e n te  
con aq ue l  a r t ícu lo  se ha  pub l icad o  es ta  r e so 
lución y la certificación á qu e  se h a  a ten ido  la 
ju n ta  p a ra  a d ju d ic a r  el p rem io  al su je to  q u e  
en  ella constaba.

E n  28 de S e t ie m b re  se ha  p ub l icad o  el p ro 
g ra m a  p a ra  el concurso  de  v inos  y ag uard ien tes  
que  h a  es tado  ab ie r to  esto año  d e sd e  el 30 de 
N o v iem b re  hasta  el 15 del ac tu a l :  se halla  nom* 
b ra d a  y const i tu ida  la j u n t a  ca l if icadora , q u e  
según  las reglas es tab lec idas ,  ha do d e c la ra r  
los p rem io s  c o r re sp o n d ie n te s ,  y  c u en ta  p a ra  
el p r in c ip a l  de  estos con la c a n t id a d  de  4,000 
reales  co nced ida  por el G o b ie rn o ,  h ab iénd o se  
d ign ado  S. M. reso lv e r  por  Real ó rd e n  de  13 
de  N o viem b re  a n te r io r  q u e  la m ism a  co nsig 
nación  de  4,000 rs., co nced ida  por  la de  7 de 
D ic iem bre  de  1846 p a ra  p rem io  en  el c o n c u r 
so q u e  ce leb re  a n u a lm e n te  la Sociedad, es la 
que  c o rre sp o n d e  p a ra  el e x p re sa d o  o b je to ,  asi 
en  el p re s e n te  año como en  los sucesivos.

D u ra n te  el plazo e x p re sa d o  se h a n  rec ib id o  
seis m u e s t r a s  de  vinos c o m u n e s ,  c u a t ro  de 
g enerosos ,  y c u a t ro  de  a g u a r d ie n te s ;  inc lusos  
ios q u e  es tán  en  ca m in o ,  y h a n  ob ten ido  n ú 
m ero  p a ra  se r  adm it idos  hasta  el d ia  23 del 
co rr ien te .

Otra muestra se ha presentado fuera de con
curso para los usos oportunos.

Se h a n  p asado  á la com isión  q u e  en t ien d e  
m  el p royec to  de  m e d id a s  y reg lam en to s  con-  
:ra langosta va r io s  in fo rm e s  q u e  en  el cu rso  
de este año  se h a n  rec ib ido  sob re  el m ism o 
asunto  , á v i r tu d  de  la c i rc u la r  re m i t id a  en  
1844 por m ed io  de l  G o b ierno  á  las a u to r id a 
des y  co rpo rac ion es .

E l Excm o. Sr .  Jefe político d e  esta p r o v i n 
cia en  21 de  A b ri l  rem it ió  á la soc ied ad  u n  
frasco con a lg unos  insectos  de  los q u e  r e p e n 
t in a m e n te  y en  g ra n  a b u n d a n c ia  a p a re c ie ro n  
m  los s e m b ra d o s  de  la villa del P r a d o ,  c a u 
sando el d a ñ o  q u e  apapec ia  d e  las  esp igas  q u e  
Lambien a c o m p a ñ a b a ,  á fin do quo  le in fo r
mase con la b r e v e d a d  posib le  ace rca  de  la c la 
se á q u e  este insecto  p e r te n ec ie se  y  m ed ios  
p a ra  su  ex te rm in io .

In m e d ia ta m e n te  se le contes tó  con el in fo r 
m e e v a c u a d o  p o r  la sección d e  a g r ic u l tu ra  
m a n ife s ta n d o  q u e  el  insecto  d e  las  m u e s t r a s  
e ra  la  cetonia h ir ta , b a s ta n te  co m ú n  e n  E sp a 
ñ a ,  y  s o b re  todo e n  es ta  p r o v in c i a ,  y p e r j u 
dic ia l  á los s e m b r a d o s  y p la n t ío s ;  se in d ic a 
b a n  los m ed io s  d e  d e s t r u i r l e ,  y se  p r o p o n ía  
q u e  se p e rs ig u ie se  y recogiese  po r  c a rg a  v e 
c in a l ,  c o m o 's e  ha ce  con el c an u to  d e  l a n g o s -  
t a , y q u e  se in c u lc a s e  á los l a b ra d o re s  en  las  
ven ta ja s  d e  v e r i f ica r lo  en  el es tado  d e  l a r v a  
al d a r  u n a  ó m a s  r e ja s  e n  los b a rb e c h o s ,  ca 
m in a n d o  m u g e re s  y m u c h a c h o s  d e t rá s  del a ra  
d o ,  y m a ta n d o  los gusan il los  b lancos .  E n  la 
d iscus ión  se t r a tó  del n o m b re  v u lg a r  de l r e f e 
rido  in sec to ,  q u e  su e len  l lam ar  m osco n ,  m o s 
ca rd ó n ,  ch in c h e  d e  t i e r r a  y  e sc a ra b a jo  v o 
lador.

A te n d ie n d o  S. M. á la so l ic i tud  d e  n u e s t r a  
sociedad, p o r  R eal ó rd e n  de  4 de  F e b r e r o  de  
este a ñ o ,  c i rc u la d a  p o r  el m in is te r io  do la  Go~ 
b c rn a c io u  á los Jefes po lít icos ,  se les  r e c o 
m ie n d a  á ellos y á las soc ied ades  económ icas  
de  las p ro v in c ia s  la susc r ic ion  Ú la co lección 
de  p la n ta s  q u e  se p ro p o n e  r e u n i r  D. A n ton io  
Blanco.

La soc ied ad  no ha pod ido  d a r  el d ic tá m e n  
que  d e se a b a  n u e s tro  consocio el Sr. Blanco so* 
b io  su co m p en d io  de  b o tá n ica  m é d i c a ,  por  
p ro h ib ir lo  el a c u e rd o  de  18 d e  Ju l io  del año  
u i i t e n o r ;  pero  sin e m b a rg o  ha  visto con  a p r e 
cio ci ú ti l  objeto  q u e  el au to r  se ha  p r o p u e s to  
un su o b r a ,  y le ha  ag ra d e c id o  la d e fe re n c ia  
q ue  ha  ten ido  con la so c ied ad  p re s e n tá n d o la  
sus  larcas.

H ab ien d o  p ro pu es to  la secc ión  d e  a g r ic u l tu 
ra  quo  se r e co m ie n d e  el t r a ta d o  de  a g r ic u l tu 
ra  teórico p rác t ic a  , r e d a c ta d o  en  v is ta  d e  v a 
r ia s  ob ras  de  econom ía  ru ra l ,  p a r t i c u l a r m e n te  
do la q u e  h a  salido  en  P a r ís  bajo la d irec c ión  
de  S. M. Bailly , y cuyo p r im e r  lomo se ha p u 
bl icado  en esta co rte  por  A. R. y  F., h a  a c o r 
d a d o  la so c ied a d  q u e  la m ism a  sección de 
ag r ic u l tu ra ,  luego q u e  es té  com ple ta  la obra 
con los tomos sucesivos  , y ten ie n d o  presen tes  
las o b se rv ac io n es  h ech a s  en  la d iscus ión  a c e r 
ca de  la n e c e s id a d  de  p r e s e n ta r  á la Sociedad 
el ju ic io  cr ít ico  q u e  se fo rm e del m éri to  de k  
o b ra  , p ropo nga  lo que  es t im e  co n v en ien te .

Se ha rec ib id o  con ap re c io  y pa sad o  á k  
sección de  a g r ic u l tu r a  u n  p royec to  rec ib idc  
po r  D. J u a n  B. C e n tu r ió n ,  vecino  de  Castre 
del R io ,  p a ra  el es tab le c im ie n to  de  u n a  socie* 
d a d  d e  ag r ic u l tu ra .

A v i r tu d  de  u n a  p roposic ión  p a ra  que  se 
p id ie ra  á S. M. se s i rv a  d isp o n e r  en es ta  co r
te exposic iones  de  ag r ic u l tu ra  , s em e ja n te s  ú 
las q u e  ce leb ra  la in d u s t r ia  española  , se he 
a c o rd a d o  e s p e r a r  á q u e  el G o b ierno  resuelvo; 
lo q u e  es t im e  a c e rca  de  la r e p re s e n ta c ió n  d* 
3 de  Agosto de  1 8 4 6 ,  en  q u e  se sol ic i taba  k  
c reac ió n  en M adr id  de  u n  m useo ag ron óm ico  
y en  u n a  de  sus bases  se p ro p o n ía  u n a  p e 
r e n n e  exposic ión  de  los p ro d u c to s  de  la tierio 
q u e  p u e d e n  co n se rv a rse  in d e f in id a m e n te ,  á k 
q u e  se d io ra  co m p lem en to  con exposiciones 
pe r iód icas  ó e x t r a o r d in a r i a s  de  flores y fru tos  
como las q u e  la soc ie d ad  h a b ia  e m p ezad o  ¿ 
d ispon er .  E s tá  a u to r iz a d a  la m esa  p a ra  p r o c u 
r a r  el p ro n to  y fav o rab le  d e spa ch o  d e  d ic lu  
s o l i c i t u d ; se h a  e n ca rg ad o  á la com isión  qut 
la p resen tó .

La com isión en c a rg a d a  d e  p r e p a r a r  y  d i r i 
g ir  las expos ic iones  an u a le s  de  flores y  frutos 
no ha  ha l lad o  o p o r tu n id a d  p a ra  q u e  se ve r i f i 
casen en es te  a ñ o ,  y  h a  su sp en d id o  el p ro p o 
n e r  m e d id a s  al efecto,

SEGUNDA P A R T E .—  A rte s.
Llenados  los t r ám i te s  de  r e g la m e n to ,  se 

co nced ido  á D. José María Sán ch ez  P esca d o r  \ 
D. T om as  d e  Miguel el p re m io  de l t im b re  q m  
h a n  so l ic i tado ,  y q u e  consiste en  la facultad 
de  m a r c a r  con el sello de  la m ism a  sociedad 
la c a m a  q u e  h a n  c o n s t ru id o  de  ac e ro  y  b r o n 
ces c ince lados  y d o r a d o s ,  cu yo  m é r i to  h a  side 
ya  calificado p o r  esta  co rpo rac ión .  R es ta  d a r 
les el d ip lo m a c o r r e s p o n d i e n t e , p a ra  lo que 
se e s p e ra  la razón  p e d id a  á los in te re sa d o s .

E n  vista de  la r e c o m e n d a c ió n  de  es ta  so 
c ie d ad  , so ha  se rv id o  la R e ina  c o n c e d e r  al 
n o m in a d o  D. José S án ch ez  P e s c a d o r  los h o n o 
res  de  c in ce lad o r  de  c á m a r a  , l ib re  d e  lodo 
gasto ,  p o r  el s in g u la r  m é ri to  q ue  h a b ia  m a 
n ifes tado  en  el re fe r ido  a r te fac to :  y  se h a  c o n 
tes tado  d a n d o  r e n d id a s  g rac ias  á S. M.

D. Felipe  San tiago  S ag as t izaba l  ha  p r e s e n 
tado á la so c ied a d  un b a rn iz  q u e  h a  d e s c u 
b ie rto  p a ra  h a c e r  im p e rm e a b le s  to d a  c lase de  
ca lzad o ,  cueros  y pie les  con a u m e n to  conside* 
ra b ie  de  su  d u r a c ió n ,  á fin d e  q u e  la m ism a 
en sa y e  su eficacia y v e n ta ja s ;  y de  ello se está 
o c u p a n d o  la secc ión de  ar tes .

Los Sres. C orra le s  y co m p añ ía  h a n  rem it id o  
u n  e je m p la r  de  las m u e s t r a s  de los c a ra c te re s  
q u e  posee su e s tab lec im ien to  t ipográfico,  e s 
p e ra n d o  q u e  la so c ie d ad  s a b rá  a p re c i a r  sus  
esfuerzos p a ra  a d e l a n ta r  el a r le  de  la i m p r e n 
t a , y la soc ied ad  les ha co n tes tad o  m a n i fe s 
tan do  la co m p lacenc ia  con que  ha  visto los es 
fuerzos do d ich a  com p añ ía  p a ra  p e rfec c io n a r  
y a d e la n ta r  la t ipografía en nues tro  p a is ;  po r  
lo q u e  la sociedad  ha elogiado s u  b u e n  celo y 
la a t in a d a  in v e rs ió n  d e  sus  cap i ta le s  , no m e 
nos q u e  su  esquisilo  gusto en  la e lección de  
los t ipo s ,  v iñ e ta s ,  t in ta s  y d e m a s  con q u e  ha  
logrado  em o c l lece r  su e s tab le c im ie n to ;  y es 
pora  q u e  lo m e jo ra rá n  y a m p l ia r á n  según 
ofrecen en  el p rospec to  de  su  m u es t ra r io "  y 
lo v e r á  con satisfacción la sociedad .  ’

Se ha  p re s e n ta d o  u n a  m e m o ria  p o r  D. Poli-  
ca rpo  de Balzola , n a tu r a l  y vecino de  la villa 
de i r u n , ac e rc a  de  u n a  m á q u in a  q u e  ha  co n s 
t ru id o  p a ra  h a c e r  cá lculos  a r i tm é t ico s ,  cu y a s  
p r in c ip a le s  v en ta ja s  son h a c e r  estos con m as  
b r e v e d a d  q u e  p o r  n in g ú n  otro m edio  conoci
d o ,  e v i t a r  las eq u iv o c a c io n es  tan co m u n es  e n  
el c a l c u lo , p o n e r  este  al a lcance  d e  los c ie -o s  
y nm o s  de  c o r ta  e d a d ,  v otros q u e  e n u m e r a ,
5 ha p e d ido  el au to r  á la sociedad  la e x a m in e

v le preste sií protección y apovo cerca del Gobierno. *
La s o c ie d a d ,  después  d e  ve r  varios ensayos 

de  la re fe r id a  m a q u in a ,  ha  encardado á un 
com isión  espec ia l  q ue  inform e sobre dicha me 
m o r ia  y ex p o s ic ió n ,  y objeto q u e  las motiva 

Se lia visto el es tado  de  un  expediente  in 
coado en  1812 p a r a  in form ar  sobre  la p ro h f  
b ic ion  d e  in t ro d u c i r  los clichés franceses ó se'* 
t ipos de  d ib u jo s  g ra b a d o s  en m a d e ra ;  para 1& 
cual  fue no m b ra r ía  u n a  comisión mixta de in° 
d iv id u o s  de  las secciones  de a r tes  y comercio* 
y se ha  a c o rd a d o  qu e  los documentos v pa~! 
pe les  re la t iv os  á es te  a sun to  , remitidos por G 
sección d e  co m e rc io ,  se a rc h iv e n  mientras no 
se rec la m en .

C onsigu ien te  á la in v itac ión  hecha á todas 
las co rp o ra c io n es  p o r  el Real decreto de 4 de 
M arzo ,  d e te rm in ó  la soc ied ad  contestar á tres 
cu est io nes  del in te rro g a to r io  á él a d ju n to , que 
t r a t a b a n  de  la i n d u s t r i a  a lg o d o n e ra :  y en ex
posición  d e  4 6 d e  Mayo h a  manifestado qUe 
c re e  q u e  la fab r icac ión  in d íg en a  d e  algodones 
es in su f ic ien te  p a ra  s u b v e n i r  á  las necesida
des  d e  la n a c i ó n ; q u e  el s is tem a prohibitivo 
g r a v a  á es ta  co n  u n  in jus to  sobrep rec io ,  oca
s io na  un  c o n t r a b a n d o  in m o ra l  y atrasa los 
p rogresos  d e  n u e s t r a  in d u s t r i a ;  q u e  el mejor 
m odo d e  favo re ce r la  es e s t im u la r la  con la con
c u r r e n c i a ,  p e rm i t i e n d o  la  im portac ión  de to
d a  c lase  d e  algodones  con un a  escala gradual 
d e  d e re ch o s  p a ra  p ro teg e r  n u e s t ra  industria 
s in  m e n o s c a b a r  el ín te re s  de  los consumido
re s ;  s iendo  aquellos m ódicos  p a r a  los artícu
los d e  p r i m e r a  n e c e s id a d ,  y aumentándose 
p a ra  ios do lu jo ;  q u e  el m á x im o  no debería 
e x c e d e r  del 20 por  100 so b re  su  propio valor 
por  c r e e r  esta  cuota suficiente  p a ra  no pres^ 
l a r  a l ic ien te  al c o n t r a b a n d o ,  y análoga á lo 
(jue p a g an  los va lo re s  de  la producción del 
p a i s ; y quo  es tas  conces iones  no se deben 
o to rg a r ,  s in q u e  los o tros es tados  admitan 
igual m onto  n u e s t ro s  p ro d u c io s  agrícolas é in
d u s t r ia le s ,  con d e re c h o s  proporc ionales  á los 
ocntadüD a r r ib a .

P a r a  h a c e r  no to ria  la opin ión  de  este cuer
po pa tr ió t ico  en  p u n to  do tan ta  importancia 
c./mo la cuest ión  a lg odonera  , se ha  publi
cado la in d ic a d a  co n tes tac ió n  en el núm. 20 
(13 1 Amigo del Pais  del m ié rí  oles 19 de Mayo.

Hablan  do p e d id o  in fo rm e  la d irección  gene
ra l  do a d u a n a s  a c e rca  d e  si se rá  conveniente 
p ro h ib i r  la in t ro d u c c ió n  de  intestinos secos de 
o v e ja ,  c a rn e ro  y m ach o  cabrío  del exlrangero, 
se g ú n  lo h a n  so lic itado dos fabricantes de 
c u e r d a s  do v ihu e la  de  B arce lo n a ,  por  consi
d e ra r la  p e r ju d ic ia l  á los de  su  c lase ,  á los ga
n a d e ro s  , á la H a c ien d a  púb l ica  y  á la calidad 
d e  las c u e r d a s  q u e  con tales  intestinos secos 
se f a b r i c a n ,  lia d a do  su  d ic tám e n  la sociedad 
in fo rm an d o  q u e  no p a re c e  fu n d a d a  esta pre
tensión  ; y a u n q u e  fuese c ie r to  lo qu e  se ex
pon e ,  no ser ia  co n v en ien te  n i  ú til  la prohibi
ción ab so lu ta  de t r ip a s  im p o r ta d a s  del extran- 
g e r o , y ha p ropu es to  p o r  conclus ión  :

1.° Que no s iendo  p r o b a b le  sean preferi
d as  las t r ip as  secas  p a ra  la fabricación de 
c u e r d a s ,  si no son d e  b u e n a  ca l id ad  las fabri
c a d a s  con e l la s ,  se oiga el d ic tám en  compe
ten te  y pa rc ia l  d e  f ab r ica n te s  do cuerdas  de 
gu i ta rra .

2? Que tam poco  se p u e d e  p e r ju d ica r  á los 
gan ad e ro s ,  p o r  s e r  de  poco v a lo r  tales despo
jos de  las reses.

Y 3? Que la p ro h ib ic ió n  de  im portación  
de  t r ip a s  s e c a s , ó la regulación  d e  la fo rm a y 
m odo con q u e  d e b a  c a rg a r se  esta p r im e r a  ma
ter ia  a n im a l ,  co r re s p o n d e  á los a ra n c e le s ,  en 
los q u e  sin d u d a  se a te n d e r á  á da tos  b ie n  con
te s tad o s ,  á la p rác t ica  e s tab lec ida  y á los pr in 
cipios económ icos  reg u la d o re s  de  las imposi
ciones y p roh ib ic io n es .

La m ism a  d irecc ió n  g en e ra l  de  ad ua n a s  está 
in s t r u y e n d o  u n  e x p e d ie n te  ac e rca  de  si con
v e n d r á  ó no  p r o h ib i r  la e n t r a d a  en  el reino de 
las  o b ra s  e x t r a n j e r a s  q u e  p o r  no es tar  desti
n a d a s  en  lo g e n e ra l  p a r a  los n iños  y estudian* 
te s ,  v ie n e n  con u n a  c u b ie r ta  d e  cartón forrado 
de  tela o r d in a r ia  ó d e  p a p e l  p a ra  su resguar
d o ,  lo q ue  p r o p ia m e n te  no p u e d e  considerarse 
com o e n c u a d e r n a c i ó n ,  y se  llam a en Francia 
C artonnée ; y ha  p e d id o  á la sociedad su pare
c e r  so b re  si la in t ro d u c c ió n  de  las menciona
d a s  o b ra s  e x t r a n j e r a s  d e s t in a d a s  á la primera 
e d u c a c ió n ,  ó c o n te n ie n d o  lá m in as ,  podrán da
ñ a r  á la i n d u s t r i a  de  los encuad ernado res ,  ó 
si d e b e r á  p e rm i t i r s e ,  p a g a n d o  unos derechos 
su f ic ie n te m en te  p ro te c to re s ,  y  en  la afirmativa 
cu á les  p o d r í a n  s e r  estos. E stá  pendien te  de 
d iscus ión  e! in fo rm e q ue  ha  d ado  una comi
sión espec ia l  sob re  este asun to .

T E R C E R A  P A R T E .— Comercio.
La sección de  com erc io  ha  p re sen ta do  el ex

p e d ie n te  q u e  la m ism a  p ro m o v ió  con el fin de 
q u e  se solic itase  f ra n q u ic ia  d e  derechos para 
las fer ias  an u a les  y m e rc a d o s  s e m a n a le s ,  con
ced idos  á in s tan c ia  d e  la S oc ied a d  en 1839, á 
los p u e b lo s  cab eza s  d e  p a r t id o  d e  la provincia 
de  M adrid .  R e u n id o s  ya  todos los antecedentes 
de  es te  a s u n to ,  d e sp u é s  de  p ro li jas  y lumino
sas d is cu s io n e s ,  no  }se ha  c re íd o  oportuna su 
co n tin u ac ión ,  y se ha ac o rd ad o  a rc h iv a r  el refe
r ido  e x p ed ie n te .  E n  fines de  F e b re ro  se recibió 
u n  oficio de l  E x cm o .  Sr. Jefe político de Ma
d r id  p id ie n d o  los da tos  q ue  tu v ie re  la Socie
d a d  s o b re  el e s tado  de  las cosechas de cerea
les y d e m a s  f ru tos  ag ríco las ,  la abundancia ó 
escasez de  su b s is ten c ia s ,  el perm iso  de ex traer  
c e re a les  y  o tros  p u n to s  análogos.

D espués  de  u n a  lu m in o sa  discusión amplia 
y p ro lo n g ad a ,  en  10 do Marzo contestó la socie
d a d  q u e ,  á p e s a r  de  c a re c e r  de  notic ias esta
dís t icas  , o p in a b a  q u e  e ra  in fu n d a d o  el temor 
de  u n a  ca re s t ía  d e  co m es t ib le s ;  pero  que dc- 
b ia  c a lm a r s e  el sobresa l to  q u e  la escasez de 
o tros  pa íses  h a  o c a s io n a d o , y q u e  p a ra  ello se
r ia  el m e jo r  m ed io  a l iv ia r  á los artículos de 
p r i m e r a  n e c e s id a d  d e  c ie r ta s  g abe las ,  supri
m ie n d o  p o r  e jem plo  los por tazgos ,  y mejor los 
d e re c h o s  de  p u e r t a s ;  p o r q u e  el influjo moral 
de  la rem o c ió n  de  b a r r e r a s  ó impuestos pro
m o v e r ía  la c i rcu lac ión  y el ab as to ;  que podrían 
co m p e n sa r s e  aque llos  con u n a  contribución só~ 
so b re  a r t ícu los  de  lujo,  y pon iend o  los gastos 
de  l im piezas  á c u e n ta  de  los dueños  de casas 
en  es ta  corte . Q u e  lejos de  co a r ta rse  la extrac
ción de  c e re a le s ,  d e b e  favorecerse  para  dar 
sa l ida  y e s t ím u lo  á n u e s t ra  fácil y abundante  
p ro d u c c ió n ;  p u e s  ta n  su sp ira da  ven ta ja  no po
d r á  c o m p ro m e te r  la subs is tenc ia  de un páis 
casi co n sag rad o  á la p rodu cc ión  de granos,  ni 
m en o s  h a ce rse  s en t i r  en las provincias  confía
les , fa l tas  d e sg ra c ia d a m e n te  de  vías y m e -  
dios de  t r a s p o r t e ;  qu e  los fuertes impues
tos so b re  la t i e r r a  y el cu ltivo influían en a 
m iser ia  d e  los lab radores .  Y que si el Si. e 
político c rey ese  co n v e n ien te  com unicar  a 
Soc iedad  el r e su l ta d o  do los datos oncu



que reuniera, podría esta esplanar sus obser
vaciones. Este informe se publicó en el per ió 
dico del mismo día 10 de Marzo: y se rem itie 
ron ejemplares al Exemo. ayuntamiento.

Poco después el mismo Sr. gefe político de 
Madrid remitió á la sociedad copia de dos in
formes del Exemo. ayuntamiento de esta cap i
tal, y de otro de los panaderos proponiendo 
varias medidas administra tivas para evitar 
la carestía del pan y otros artículos de prim e
ra necesidad; sobre lo c u a l , en v ir tud  de Real 
orden, se estaba instruyendo ex p e d ie n te , y ai 
efecto pedia el d ictam en de esta sociedad, asi 
en lo relativo á los medios que convendría po
ner desde luego en planta , para  obtener un 
inmediato resu ltado ,  como respecto á las m e
didas propuestas por el ayuntam iento ,  cuyas 
consecuencias h ab rá n  de experim entarse en 
los años sucesivos. Exam ináronse atentamente 
estos docum entos , y so ilustró la m ateria con 
amplias d iscusiones; y en vista do todo se 
contestó al Sr. gefe político en i  de Agosto 
cual el estado de la cuestión requería  , sepa
rando ya las disposiciones del momento, y t ra 
tando de las que so habían  propuesto para 
precaver nuevas alarmas y coníliclos por  la 
escasez y carestía de los objetos de mas nece
sario consumo. Apoyáronse las medidas refe
rentes al combustible; entendiéndose que la 
generalización de hornillos económicos debe 
hacerse en vista de los mas recientes ad e 
lantos verificados en el par t icu la r;  y que la 
concesión de una prima m oderada á los ex 
pendedores de carbón m ineral ha de tener 
lugar en cualquiera época del año que lo p re 
senten al mercado.

F undada la sociedad en los mismos obstá
culos, y falta de fondos, que el cuerpo m u n i
cipal indicaba, creyó impracticable la creación 
do un pósito perm anente  y bien surtido de 
trigos y har inas ,  y que aunque pudiera  rea 
lizarse produciría mas inconvenientes que ven
tajas. En su lugar se indicó como mas benefi
cioso e l ' establecimiento de bancos agrícolas, 
que al paso que favorecerían á ios labradores, 
auxiliarían al Gobierno en circunstancias de 
escasoz y apuro.

También este informe se publicó en el pe
riódico de Ib de Agosto, num ere 33; y la so
ciedad so reservo tra ta r  la insinuada cuestión 
do combustible ecn la extensión que requiere  
su gravedad é im p o r ta n c ia , lo que se ha en
cargado a una comisión, y también se ha nom
brado otra especial que con el detenimiento 
necesario se ocupe de la creación do bancos 
agrícolas, teniendo presentes los antecedentes 
que hay sobre esta materia .

La sección de comercio pidió y obtuvo del 
Sr. D. Si ni baldo de Mas, encargado de Espa
ña en China, noticias interesantes sobre va
rias producciones y objetos comerciales do 
G recia , Egipto, T urquía  y la China: se han 
pasado á la sección de agr icu ltu ra  para les 
usos que le parezcan oportunos, y se han in
sertado en el núm ero 22 de nuestro periódi
co de 2 de Junio como dignas de ocupar sus 
columnas.

La sociedad económica gaditana ha remitido 
un  ejemplar de la memoria del Exemo. señor 
D. José Manuel Yadillo sobre los males que se 
padecen en España por causa de muchas mo
nedas que circulan en e l l a , por si nuestra 
sociedad creyese oportuno promover por su 
par te  el remedio ; y se ha pasado á la sección 
de' comercio.

La sociedad tiene nom brada una comisión 
para  informar sobre los proyectos y antece
dentes que se han reu n id o ,  relativos al siste
ma de pesos, medidas y monedas; y á ella se 
han pasado un opúsculo que ha remitido el 
Gobierno en defensa de la última reforma 
monetaria , y otro de los Sres. Campo y Bona 
con reflexiones sobre la materia .

La sección de comercio ha devuelto el ex
pediente instruido en 1840 con el objeto de 
elevar al Gobierno un proyecto pa ra  reform ar 
el sistema de cambios con los países extra  li
geros, regulándolos convencionalmente por el 
peso fuerte de 20 reales, y cesando las p rác 
ticas de hacerlo por monedas im a g in a r ia s ; y se 
ha acordado archivarle  en vista de que el m o
tivo que la misma sección tuvo para  pedirle ya 
no existe, por haberse expedido en el presen
te año por el ministerio de Comercio un Real 
decreto concebido en los mismos términos pro
yectados por la sociedad.

En cumplimiento del Real decreto de 4 de 
Marzo para  la creación de una jun ta  de infor
mación sobre comercio de c e rea le s , algodones 
y demas que expresa ,  la sociedad nombró vo
cal para ella al Sr. D. Manuel de la Fuente 
Andrés; y aunque aceptó este encargo , no 

udo presentarse á tiempo por falta de salud, 
n su reemplazo se nombró al Sr. D. Juan  A n

tonio S eoano ; pero no tuvo ya por oportuno 
el asistir.

Se habia principiado un expediente años 
pasados en la sección de com erc io , á v ir tud  
de proposición, para que se formase una co 
misión de las tres secciones de nues tra  socie
dad , encargada de reun ir  los datos posibles 
para proponer al Gobierno anualm ente las mo
dificaciones necesarias en los aranceles de 
aduanas. Examinado todo por una comisión, 
estimó que se pidiese al Gobierno hiciese p a r 
tícipe á nuestra sociedad de los trabajos para  
recoger los datos estadísticos convenientes so
bre aranceles, á fin de m ejorar  las relaciones 
comerciales de los pueblos. La sección acordó 
que la misma comisión, reuniendo datos so
bre la m ateria ,  le diese cuenta ,  m ediante no 
ser necesaria para  ello la autorización del Go
bierno; y que lo expusiera en los casos que 
la necesitase. En  tal estado se ha acordado 
archivar dicho expediente, atendiendo á que 
desde entonces han variado las circunstancias, 
puesto que lo que se in tentaba se halla ya con
seguido, por haberse dado á nues tra  sociedad 
participación en las discusiones do la ju n ta  de 
información de aranceles.

Ordenanzas de policía urbana y rural para 
la villa de Madrid y su término, for
madas por su E xcmo. ayuntamiento  
constitucional, y aprobadas por el E x
celentísimo Sr. conde de Vistahermosa, 
Jefe superior político de la provincia 
y alcalde corregidor de esta M. H. 
villa.

(Continuación.)

Teatros.

Art. 53. Todas las funciones de teatros que 
se consideren como principales serán p res id í -  
das Por el Exemo. Sr. Jefe político, por el a l
calde ó por el concejal que este delegare.

Art, 54. El espectáculo empezará á la hora 
anunc iada  en los carteles, y se ejecutará p re 
cisamente en los términos ofrecidos, pud ién
dose varia r  únicamente cuando lo exija la n e 
cesidad, previo permiso de la autoridad y 
anuncio al público.

Art. 55. Los concurrentes , sin distinción 
de clase, fuero, ni sexo, se abstendrán de fu 
m ar  dentro de la sala, ni en los aposentos, 
corredores ni escaleras, y solo podrán hacerlo 
en la pieza destinada al efecto.

Art. 56. También se prohíbe dar  golpes en 
el suelo ó bancos con bastones ó paraguas ,  ni 
proferir expresiones que puedan  ofender la 
decencia , el buen órden, sosiego y diversión 
del público.

Art. 57. Desde el momento en que se le
vante el telón perm anecerán  los concurrentes 
descubiertos y sentados.

Art. 58. No se repetirá  ninguna de las p ie 
zas ejecutadas, ni saldrá autor ó actor á r e 
cibir aplausos sin prévio permiso de la auto
r idad  que presida.

Art. 59. También so habrá  de obtener de 
antemano para  poder a rro jar  coronas, flores 
y versos al escenario en obsoquio de un a r 
tista, quedando absolutamente prohibido el 
ar ro jar  otros objetos que expresen agrado ó 
censura ,  como también el dirigir la palabra ó 
señas á los actores, ni estos aí público.

Art. 60. A la conclusión del espectáculo 
110 se formarán corrillos en los corredores ni 
escaleras, á fin de que la salida sea expedita.

Art. 61. Los coches no podrán a r r im ar  á 
las puertas del teatro hasta que haya conclui
do de salir la concurrencia, y de ningún modo 
antes que la au toridad lo perm ita ,  excep tuán
dose únicamente los de las personas Reales.

Art. 62. El órden que deberán  guardar  
dichos coches es el siguiente: en ei teatro del 
Príncipe en t ra rá n  por la Carrera  de San Ge
rónim o, y m archarán  luego á esperar ío nnaa-  
ao fila en la calie del Prado y plazuela de 
Santa Ana , pudiendo a r r im ar  á la salida á la 
puerta  de la calle del P rado ,  y grato después 
de salir toda la gente á la do la calía del P rin
cipo, siguieiiüü luego sin dar  la vuelta. En el 
de la Cruz en t ra rán  también por la Carrera 
de San G erón im o, y aguardarán  en la plazue
la* del Angel y caiie do Garreias: a ia salida 
llegarán á la ^puerta del teatro por ia de la 
Cruz, siguiendo luego por ella sin dar  la vuel
ta. En  el del Circo en tra rán  precisamente por 
la calle del Barquillo, dando luego vuelta á la 
plazuela para esperar en aquella calle, y lle
gar luego por ia misma á la salida, siguiendo 
después por ia ue las Infantas. En los demás 
teatros se seguirá ei orden que establezca la 
autoridad.

Art. 63. Queda prohibida la reventa de b i
lletes, perdiendo el contraventor loáoslos que 
se le encontrasen,  sin perjuicio do pagar ade
mas la multa que le imponga la autoridad.

Art. 61. Todas las prevenciones hechas en 
los artículos anteriores son aplicables también 
á los teatros subalternos.

Otras diversiones públicas.

Art. 65. No podrá celebrarse espectáculo 
alguno pagado sin que preceda especial per
miso de la autoridad competente.

Art. 66. Los directores de los estableci
mientos particulares, á cuyas funciones se con
curro  por billetes , darán  parte  al alcalde al 
principio de cada temporada de los dias y ho
ras en que hayan  de ce le b ra rse , y de cual
quier alteración posterior que en los unos ó 
en las otras se hiciere.

Establecimientos de reunión.

Art. 67. Las tertulias públicas ,  cafés, v i
llares, tiendas de vinos generosos y demas es
tablecimientos de estas clases, se cerra rán  p re 
cisamente á las doce de la noche desde 1? 
de Mayo hasta 1? de Noviembre , y desde este 
hasta 30 de Abril á las once. Las tabernas se 
ce r ra rán  en invierno á las diez y en verano á 
las once, prohibiéndose en todos estos estable
cimientos que después de cerrados queden en 
ellos personas que no sean de la casa , como 
igualmente expender  vinos ni licores por las 
ven tan il las ,  sino solo en caso* de necesidad.

Art. 68. Ninguna taberna tendrá  salida á 
los portales, cerrándose ó condenándose las 
que se hallen en este caso.

Art. 69. En todas ellas hab rá  suficiente luz 
desde el anochecer hasta que se cierren.

Art. 70. En las tabernas no se permite n in 
guna clase de juegos, con arreglo á las leyes.

Art. 71. Los dueños de todos estos es table
cimientos son responsables del cumplimiento 
de estas disposiciones.

Cencerradas y ruidos.

Art. 72. Se prohíbe absolutamente el abuso 
de dar  cencerradas bajo cualquier pretexto, 
asi como también jun tarse  en pandillas para  
dar  músicas ó tu rb a r  el reposo en las horas 
altas de la noche.

Venta de papeles.

Art. 73. Se prohíbe vender  papeles públi
cos por las ca lles , sin permiso de la autori
dad  competente.

Art. 74. Aun en el caso de obtenerse, h a 
b rán  de pregonarlos solo por sus títulos, abs
teniéndose de indicar ni comentar su con
tenido.

Art. 75. Queda absolutamente prohibida 
dicha venta en las altas horas de la noche, 
exceptuándose únicamente las Gacetas ex tra
ordinarias del Gobierno.

Ferias.

Art. 76. El alcalde, de acuerdo con el a y u n 
tamiento, señalará cada año con la debida 
anticipación el sitio en que haya de celebrar
se la feria,  ca rre ra  de los coches, precio de 
las localidades y licencias de puestos, destino 
de sus productos, y ciernas prevenciones ne 
cesarias.

Art. 77. No se perm itirán  mas cajones para 
a r ren d a r  que los construidos por cuenta del 
asilo de San B ernard ino ,  y cuyos productos 
le están aplicados, y se prohíbe golpear ni es
tropear estos cajones.

Art, 78. Las licencias para puestos y t in 
glados en la feria se expedirán por el mismo 
alcalde, quedando á su cargo la designación. 
Lo mismo se entenderá con los puestos colo
cados en las demas calles y plazuelas.

Art. 79. La feria principiará ei 21 de Se
tiem bre, y concluirá el 4 do Octubre, ambos 
inclusivo; el alcalde podrá prorogarla por al
gunos dias m a s ,  y cuidará de que al siguien
te de haberse concluido el término de ella ó 
el tiempo do la próroga, desaparezcan precisa

mente de las calles y plazuelas todos los pues
tos y cajones.

Serenos.

Art, 80. Para el servicio de vigilancia 
nocturna y del alumbrado público habrá  los 
celadores, serenos y demas dependientes que 
se consideren necesarios.

Art. 81. El cuerpo de celadores y serenos 
se rige por el reglamento formado para él por 
el Exemo. ayuntamiento.

Art. 82. Los celadores y serenos usarán de 
noche el traje que les está desiguado, y lle
varán un chuzo ó lanzon , un pito y un farol 
encendido y numerado.

Art, 83. Las obligaciones del sereno son: pe r 
manecer hasta el amanecer en el sitio que le 
esté designado; anunc ia ren  voz alta la hora y 
el estado de la atmósfera; impedir los ruidos, 
sorpresas y atropellos por las calles, y ataques 
á las personas y casas; y recorrer de tiempo 
en tiempo las calles de su demarcación, pa
rándose en las esquinas anunciando la hora, 
por lo menos cada cuarto.

Art, 84. En los casos de fuego añadirá: 
«fuego en tal parroquia,» y pasará inm edia
tamente aviso ai capataz de las bombas, á la 
parroqu ia ,  si aun  no lia tocado, á los cuerpos 
de guardia y autoridades.

Art, 85. Cuando algún vecino reclame el 
auxilio de los serenos para llamar facultativos, 
buscar medicamentos y pedir los sacramen
tos, deberán prestarse inmediatamente, p ro
curando no salir de su distrito.

Art. 86. Tampoco podrán salir de él con 
motivo de acompañar á cualquier p e rso n a , ex 
cepto en caso de urgente necesidad.

Art. 87. Es obligación del sereno hacer 
ce rra r  las tiendas y puertas de casa á las ho
ras designadas, y evitar que circulen por las 
calles vendedores de licores y café, em briaga
dos, mendigos, mugeres p e rd id a s /  mozos con 
bultos d e . ,  y que se enciendan hogueras ,  ni 
lave ropas ó anímales, ni echón, inmundicias 
en los pilones do las fuentes públicas.

Art, 83. Todo insulto, acometida ó desobc- 
decimiento hecho á los serenos se considera
ra como directo á la autoridad, y castigado con 
arreglo á eilo.

Art. 89. Los serenos, como faroleros, ton* 
J r á n  ¿ su cargo la limpieza, conservación y 
uso de ios faroles públicos, bajo las penas y 
prevenciones que se expresan en su re tda-  
monto.

TRAPEROS.

Art. 90. Las personas que quieran ejercer 
oslo oficio hab rán  do obtener previamente li
cencia del alcaide, con obligación de renova r
la todos los a ñ o s , pagando la cantidad que .es
tuviere designada.

Art. 91. Los traperos podrán recoger ó re 
buscar el trapo papel y hierro viejo, pieles 
y desperdicios cíe todas clases que encuentren 
en los vertederos do basuras do ,1a villa, solo 
á las horas que se designaren on las licencias.

Art. 92. Será obligación de los traperos 
mantener en el sitio de la fuente de la calle 
de Toledo dos ó tres individuos del oficio, y 
otros tantos en la parte  alta de la calle de" la 
Montera, designada por la Red de San Luis, 
para que lossugetos á quienes ocurra la m uer
te de una caballería ú  otro animal puedan 
dirigirse á darles aviso, á fin de que in m e
diatamente lo saquen y conduzcan en carro 
al punto señalado, ó q u e s e  señale, para en 
terrarlos ó quem arlos , pudiendo aprovechar los 
despojos, á excepción de las herraduras .  A este 
efecto se elegirán por el alcalde dos cabezale
ros ó capataces, de entre los individuos del 
oficio, que tengan la facultad de distribuir  
este servicio por dias ó por semanas, exp re 
sándose asi en el documento que obtengan de 
esta autoridad.

Art. 93. A los dueños de caballerías m u e r 
tas que quieran  aprovechar asimismo sus des
pojos, no se les impedirá el hacerlo, sujetán
dose á lo prevenido en el artículo anterior.

Art. 94. Bajo ningún pretexto ni motivo 
podrán  excusarse los traperos de asistir á las 
precitadas cuadrillas el dia que les toque por 
su tu rno , ni de sacar las caballerías ni demas 
animales m u e r to s ; pues su obligación es ha 
cerlo con todos, sean de la clase que quieran  
y el estado en que se hallen, absteniéndose de 
verificarlo, particularm ente de las caballerías, 
los que no esten de se rv ic io , el cual se ha de 
hacer precisamente por los individuos á qu ie
nes toque, y no por otro alguno, bajo la pena 
de perder  la licencia y demás á que hubiere 
lugar.

MENDIGOS.

Art. 95. Se prohíbe mendigar por las ca
lles y casas de esta cap i ta l , y todos los depen
dientes de la m unicipalidad, como celadores, 
serenos y faroleros, y guardas de arbolado, 
quedan encargados, bajó la  responsabilidad de 
sus des tinos, de conducir al asilo de San Ber
nardino y hospicio reunidos á toda persona 
que encuentren  pidiendo limosna en esta ca
pital y sus inmediaciones.

Art. 96. Los Sres. curas párrocos y encar
gados de las iglesias, los dueños de cafés, bo
tillerías, tiendas y tabernas, y demas estable
cimientos públicos y privados, im pedirán baj 
su responsabilidad que dentro de ellos y á sus 
puertas se pida públicamente limosna.

Art. 97. A los que se opongan al cumpli
miento de estos artículos se les impondrá el 
correspondiente castigo.

N IÑOS  PERDIDOS.

Art. 98. El que encuentre un niño perd i
do en las calles ó en el campo, lo llevará al 
colegio de Desamparados; y si fuese niña al 
colegio de la Paz. Alli perm anecerán 48 horas, 
y si no acudieron á reclamarlos sus padres ó 
tu to re s , serán trasladados al establecimiento 
de beneficencia propio de su edad y demas 
c ircunstanc ias , dónele existirán hasta que sus 
padres ó personas encargadas pasen á reco
gerlos, asegurando su identidad, y abonando 
el pequeño gasto que hubieren  causado du 
rante su estancia.

TITULO SEGUNDO.

SEGURIDAD.

O B R A S  P U B L I C A S .

Demoliciones y construcción.

Art, 99. Los celadores de policía urbana 
denunciarán  al alcalde los edificios que am e
nacen ru in a ,  para que por la autoridad cor
respondiente, previos los informes facultati

vos que se consideren necesarios, se proceda 
á m andar á sus dueños que los reparen ó cons
truyan  de nuevo en un  breve término,

Art. 100. Entre tanto q u e s e  dispone su r e 
paración podrán apun ta la rse , pero duran te  
solo el tiempo necesario para p repara r  el d e r 
ribo y obra nueva, la cual, si no fuese eje
cutada por el dueño en el tiempo que se le 
prefije por la autoridad, podrá ejecutarse por 
policía u rbana  á cosía del valor de los mate
riales ó del solar en venta.

Art. 101. El alcaide cuidará de que se rea
licen las obras pedidas y las de las casas de
nunciadas por ru in o sas , y concedida que sea 
la licencia para la nueva construcción, no 
permitirá mas plazo que el de tres meses para 
dar  principio á ella.

Art. 102. La Ordenanza de alineación y 
construcción que se está formando por el ex
celentísimo ayuntamiento fijará definitiva
mente las condiciones artísticas y de seguri
dad  con que hayan de realizarse las obras y 
demas prevenciones del caso.

Art. 103. Los derribos se verificarán pre
cisamente en las prim eras horas de la maña
na hasta las nueve en verano y hasta las 
diez en invierno, prohibiéndose arro jar  los es
combros á la calle desde lo alto, y debiendo 
hacerse uso de maroma ó espuerta. A los a r 
quitectos, aparejadores y sobrestantes se hará  
responsables de los daños que se originen por 
falta de precaución.

Art. 104. Todo frente de casa donde haya 
obra de construcción se cerrará  con una b a r 
rera  de tablas para p repa ra r  dentro de ella 
los materiales, especialmente apagar la cal y 
moldear la piedra ; procurando que dicha cer
ca estorbe lo menos posible y ponga á cubier
to la seguridad de los transeúntes á juicio del 
a lca lde , y bajo la responsabilidad del celador 
de policía urbana.

Art. 105. En las calles estrechas, y que no 
permitan hacerso esta b a r r e ra ,  pasarán á co
locarse los materiales en las mas anchas y pla
zas contiguas adonde señale precisamente la 
au toridad ,  formándose alli las cercas.

 ̂ Art. 106. De lodos modos y  aun on las 
obras de reparación, revoque ,  relejo ó¿c., se 
atajará el fronte con una cu e rda ,  que cuidará 
un guarda vigilante para evitar el paso.

Art. 107. Los andam ies ,  castilletes, pun 
íales y demas aparatos para las obras se for
m arán y desliaran á presencia y bajo la d irec
ción de maestros aprobados, quienes serán 
responsables, en el caso de desgracia, si se hi
cieren aquellos sin la correspondiente fortaleza.

Art. 108. Los can teros,  carpinteros y aser
radores de m aderas no podrán tampoco tra
bajar sino en recintos cerrados, excepto las 
molduras de las p ied ras ,  que podrán  hacerlas 
inmediatos á la obra para  evitar que se des
truyan en su conducción; pero en todo caso 
habrá  de ser dentro de un parapeto de tablas 
para impedir los daños que pueden ocasionar
se á los transeúntes.

Art. 109. Si mientras el derribo ó edifica
ción de una casa ofreciese peligro ó dificultad 
el tránsito de carruajes por la calle, se atajará 
esta en las inmediaciones do la obra á juicio 
del alcalde ó su delegado.

Art. 110. La conducción de materiales pa
ra las obras, como yeso, ladrillo, m adera  y 
piedra, se hará precisamente en carros y nun
ca á lomo , cuidando sus encargados de dete
nerse y em barazar  el tránsito el menor tiem
po posible.

Art. 111. Los escombros serán sacados in 
mediatamente en los carros al efecto, y con
ducidos por la puerta que designe la autoridad 
á los vertederos que haya prefijados.

Art. 112. En todas las obras cu idarán los 
dueños de poner desde el anochecer hasta la 
mañana un guarda vigilante y un farol de bue
na luz; pero la víspera de los dias festivos ha 
rán  ba r re r  en términos que quede limpio y 
sin obstáculo el tránsito.

Art. 113. Concluida que sea una o b r a ,  y 
quitados los andamios y ba r re ras ,  se cuidará 
por los dueños de rellenar y recomponer en el 
preciso término de 48 horas los huecos y des
perfectos que hubiere  en losas y empedrados, 
haciendo que quede todo perfectamente limpio 
y asegurado el libre tránsito.

Art. 114. Se exceptúan por regla general 
de las anteriores disposiciones las obras p ú 
blicas de la v illa ,  como alcantarillas, aceras y 
em pedrados, en las cuales ha de procurarse 
sin embargo conciliar la comodidad pública 
de su ejecución con el ínteres también público 
del libre tránsito.

Art. 115. Del cumplimiento de todas estas 
disposiciones cu idarán  exactamente los a rqu i
tectos de la villa y los celadores de distrito, 
haciendo responsables á los maestros y apare
jadores de las obras.

P r e c a u c i o n e s  c o n t r a  l o s  i n c e n d i o s .

Chimeneas y fogones.

Art. 116. Las chimeneas y hogares de co
cina estarán arrim ados á paredes maestras ó 
que no esten sujetas á entram ados; y cuando 
no sea posible , se p revendrán  estos de modo 
que sobre el grueso del tabique adonde a r r i 
men se cree del ancho del hogar y cañón un 
tabicado doble de yeso y ladrillo que le p re 
serve de toda contingencia, formando sus ca
ñones sin viaje ó retallo alguno.

Art. 117. Guando el hogar ó fogon hubiere 
de estar próximo á los suelos para  quem ar le
ña , se p revendrá  sentando sobre el suelo ca
ños mayores ó naranjeros, y formando la ca
ja  de ladrillo ó de p i e d r a , se cargará y apiso
nará  sobre aquellos una cuarta de tie rra  por 
lo m e n o s , solando luego dicho hogar con losas 
de buena calidad.

Art. 118. Si el hogar fuese al to , según el 
estilo com ún, se formará sobre bóvedas tabi
cadas de ladrillo , poniendo cadena de fierro 
y no de m a d e r a , que en ningún caso será 
permitida.

Art. 119. No se tocará á pared  ninguna 
medianera para la construcción de cañones de 
cocina; y el que lo h ic ie re , ademas de pagar 
los daños y perjuicios que cause , le demolerá 
á su costa sin excusa alguna, y formará cañón 
exento en los tres frentes y solo arrimado al 
cuarto lado ó testero.

Art. 120. Todo cañón de chimenea debo 
salir recto sobre el tejado, y cuando arrime á 
medianería dominará en su altura á la casa 
inmediata ó contigua, sin que sea permitido 
el dar  salida á los humos por cañones y en 
otra manera a las m edianerías,  calles públi
cas, y aun patios, cuando se incomode al ve
cino.

Art. 121. Las chimeneas francesas no pue
den do ningún modo ser introducidas en pa

red m edianera ,  aunque  sea de fábrica, sin 
consentimiento del dueño inmediato. Sus ca
ñones en ningún punto estarán  contiguos a m a 
dora , ni serán volados hácia el vecino sin i a  
consentimiento, sí solo en su sitio y propia po
sesión, embrochalando suelos y evitando el 
contacto con toda madera.

Art. 122. En la construcción de los hoga
res de las chimeneas francesas se pondrá la 
mayor precaución, sentando caños, y si fuere 
forzoso suprimiendo la m adera de los suelos, 
supliéndolo el .fierro para formar el asiento de  
la losa.

Art. 123. Los cañones de las estufas deben 
siempre subir  por lo interior de los edificios 
y salir por fuera del tejado, do modo que no 
arrojen los humos a la calle con incomodidad 
del vecino ó contra el aspecto público.

Art. 124. Los que usan de chimeneas de 
lujo y estufas estarán á la responsabilidad de 
los daños que puedan causar,  aunque esten 
prevenidas con las reglas de seguridad que se 
expresan. Los cañones de dichas chimeneas 
deben deshollinarse por lo menos cada tres 
meses de servicio por cuenta de los inquilinos, 
y los fogones de las cocinas una vez al año 
por cuenta de los propietarios.

Establecimientos peligrosos.
Art. 125. Se prohíbe establecer dentro de 

Madrid fábrica ni obrador de fuegos artificia
les, ni de pólvora fulminante ó ele fósforos; y 
si alguno existiese, se trasladará inmediata
mente á las afueras.

Art. 126. Se prohíbe igualmente todo de
pósito de pólvora en el recinto de la pobla
ción, y los particulares solo podrán tener en 
su casa dos libras, en cuva contravención ha
brá  la mayor responsabilidad.

Art 127. El alquitrán , pez , resinas, go
mas, aguardientes, fósforos y  toda materia in
flamable , solo se venderán ,  prévia la corres
pondiente licencia, por aquellos mercaderes y 
tratantes que tengan cuevas y sótanos embo
vedados y construidos según a r t e ,  y no con
servarán  en dichos sitios sino la cantidad que 
regulen para la venta de un mes.

Art, 128. Los almacenes por mayor de d i
chas materias y los de m a d eras ,  carbón, le
ña y paja,  y otros fáciles combustibles, se si
tua rán  on para jes ,  á ser posible, aislados y  
en los barrios apartados y considerados como 
arrabales.

Art. 129. Ninguno de los actuales, si se 
c e r ra se , podrá abrirse de n u e v o , á no estar 
en paraje exento de riesgo, á juicio y prév ia  
licencia de la autoridad. La dirección de se
guros podrá denunciar las infracciones.

Art. 130. Se evitará en tra r  en dichos al
macenes de noche, aunque sea con farol, pero 
en ningún caso sin é l ; y en los de aguardien
tes , carbón v p a j a , ó depósito de fósforos, se 
prohíbe absolutamente en tra r  con luz y fumar, 
b¿ijo la mas estrecha responsabilidad.

Art. 131. Los carpinteros, ebanistas, tallis
tas y demas oficios de esta especie, tend rán  
sus maderas en corrales, sótanos ó parajes 
exentos de riesgo; los esparteros, cordeleros, 
laneros y todas las artes en que se emplean 
materias inflamables, tendrán  siempre cuida
do de usar farol por la noche y de abstenerse 
de fumar en aquellos sitios.

Art. 132. Las fraguas de caldereros, h e r re 
ros y cerrajeros, y los hornos y hornillos per
tenecientes á los panaderos, pasteleros, confi
teros, bolleros, cereros, bodegoneros, fundicio
nes de imprenta y demas oficios que están ac
tualmente establecidos, no se podrán habilitar 
de nuevo sin prévia licencia de la autoridad, 
oyendo á la dirección de seguros y al a rq u i
tecto del cuartel.  Los que se establezcan de 
nuevo, especialmente las fraguas, tahonas, hor
nos de bollos y cereros, ha de ser precisamen
te en los barrios demarcados como arrabales, 
y en sitio exento de todo riesgo.

Art, 133. Todas estas oficinas serán fre
cuentemente visitadas é inspeccionadas por el 
alcalde, arquitectos y celadores de la Villa pa
ra cuidar del exacto cumplimiento de estas 
disposiciones.

Otras precauciones contra incendios.

Art. 134. No podrán alquilarse pa ra  set* 
habitadas las bohardillas que no esten embal
dosadas y guarnecidas de yeso las maderas 
del techo.

Art. 135. Las cenizas de las cocinas se apa
garán enteram ente , colocándolas en las cálles 
con las basuras que recogen los carros de la 
l im pieza , ó en caso de conservarlas para  l e -  
gías ú  otros usos, hab rá  de ser en sitios cons
truidos al intento con las precauciones del a r 
te ,  sin depositarlas sobre los pisos de las ca
sas , aunque  esten embaldosadas.

Art, 136. No se podrán sacar á encender  
braseros en balcones, ni ven tanas,  ni desde 
ellos arrojar las cenizas á la calle, ni tampoco 
encender en esta esteras , v iru tas  de m adera ,  
paja, ni otros combustibles.

Art. 137. En  las casas en que haya lum 
b r e r a s , tragaluces y ventanas em potradas de 
sótanos ó cuevas, sean ó no viv ideras, al piso 
de la ca lle , se forrarán sus puertas por la p a r 
te exterior con chapa de hoja de la ta ,  y por 
la noche quedarán  cerradas.

Art. 138. Ninguna persona por razón de su 
arle ú  oficio podrá hacer fuego en los patioá 
de las casas, y sí solo en los construidos de 
intento y con las debidas precauciones p a ra  
este objeto.

Art, 139. Las hachas de viento y las m e
chas de los faroles no se sacudirán contra las 
paredes de las c a sa s , cercas ni montones de 
madera.

Art. 140. Se prohíbe el uso de las velas ó 
bujías en los retablos de las calles y  en los 
portales.

Art. 141. En las funciones de iglesia se ob
se rvarán  las disposiciones de los eminentísi
mos cardenales arzobispos de Toledo, sobre 
adornos y número de luces, y ademas las p re 
cauciones convenientes p a ra  evitar incendios.

•Art. 142. Las hachas con que se alumbra 
al Santísimo Viático se rán  de un solo pábilo 
y no podrán  arr im arse  á las paredes de las 
casas, apagándolas solo en las iglesias en un  
cubo de agua.

Art. 143. En los teatros y demas sitios 
donde se celebren funciones de noche, se adop
tarán por los directores, y bajo su responsabi
lidad, las mas esquisitas medidas de vigilancia.

Disposiciones pa ra  cortar incendios.

Art. 144. El alcalde es la autoridad á m iien  
compete cuidar de que sean cortados y a p e a 
dos los incendios, y á sus órdenes es tarán fia
das las demas que á ellos concurran  y l a s í ^ -  
pas destinadas á este servicio,



Art. 145. Los arquitectos de la villa y el d 
la Sociedad de Seguros contra incendios so 
los encargados de la dirección facultativa, po 
este o rden : el del departamento ó su compañe 
ro ,  el de fontanería y el de la sociedad; á su 
órdenes se pondrán todos los operarios.

Art. 146. La persona que advierta ó not 
fuego , sea ó no vecino de la casa en qu 
ocurra, dará aviso á un sereno ó guardia mu 
n ic ipa l , para que este lo haga á la parroqui 
que corresponda, y el campanero tocará en 1 
forma acostumbrada á vuelo hasta que cese e 
peligro.

Art. 147. Las demas parroquias c-orrespon 
derán también tocando conforme se acostum 
bra ,  y á fin de que por el vecindario se pue 
da saber en qué parroquia es el fuego, s 
dará al empezar y al concluir las siguiente 
campanadas:

PA RRO Q U IA S. CAMPANADAS.

Santa María.....................................  1
San Martin...................................... 2
San Ginés...................................... : 3
San Salvador y San Nicolás.. . .  4
Santa Cruz.......................................  5
San Pedro.......................................  6
San Andrés.....................................  7
San Miguel y San Justo................  8
San Sebastian.................................  9
Santiago y San Ju a n ................... 10
San Luis...........................................  11
San Lorenzo..................................... 12
San José............................................ 13
San Millan.......................................  14
San Ildefonso..................................  15
San Marcos.......................................  16

Art. 148. Cuando el fuego sea en las afue
ras ,  después de las campanadas correspon
dientes al distrito, y en muy breve interválc 
se darán dos toques de á dos campanadas ca
da uno , ejecutados con velocidad y marcado 
en el intermedio con una ligera pausa.

Art. 149. En cualquier hora de la noch 
que ocurra un incendio, los serenos queso ha 
lien de servicio anunciarán con voz fuerte < 
inteligible la parroquia en que ocurra. Lo 
mas inmediatos al sitio en que tenga lugar e 
fuego harán la comunicación del nombre d< 
la calle y número de la casa incendiada ; y s 
es en las afueras expresarán esta circunstan
cia trasmitiendo sucesivamente de unos ei 
otros en todas direcciones, á fin de que todo: 
puedan anunciarla al vecindario.

Art. 150. Al mismo tiempo avisará el se
reno a las personas y por el orden siguiente 
al capataz de las bombas; á la parroquia, s 
aun no tocase; al arquitecto y oficiales de lla
ves de la fontanería; al teniente alcalde de 
distrito; al alcalde; á los cuerpos de guardia 
al gefe de la ronda municipal, y á los celado
res de policía urbana.

Art. 151. En el momento en que las cam
panas hagan señal de fuego, acudirán las bom
bas de la villa y las de la sociedad de segu
ros, obteniendo un premio la que llegue pri
mero.

Art. 152. Los fontaneros suministrarán e 
agua necesaria á las fuentes mas inmediatas 
al incendio, y los vecinos de las casas fran
quearán todos los pozos inmediatos.

Art. i o3. Todos los aguadores de númen 
están obligados á acudir inmediatamente cor 
la cuba llena, que verterán donde se les pre 
venga, y volverán por las demas que se ne
cesiten, llenándolas en las fuentes mas inme
diatas.

 ̂ Art. 134. Igualmente están obligados ó asis
tir á los fuegos , los maestros albañiles y car
pinteros de obras de afuera con sus cuadrillas 
respectivas.

Art. 155. Los mozos de cordel ó ganapanes 
elegirán anualmente y por turno 40 individuos 
divididos en dos cuadrillas, y mandadas cada 
una por un capataz, con el objeto de acudir 
inmediatamente á los incendios que ocurran 
en los cuarteles alto ó bajo respectivos, pars 
ocuparse en el servicio que les prevenga la 
autoridad , á cuyas órdenes se pondrán.

Art. 156. La autoridad que dirija las ope
raciones mantendrá el orden y dictará las dis
posiciones oportunas, tanto para el mas pron
to atajo de incendio, cuanto para la salvación 
de personas y efectos, custodia y seguridad de 
estos, acordonamiento del sitio, impidiendo la 
entrada á mas personas que las necesarias, y 
devolución á sus dueños de los efectos, luego 
que se haya concluido el fuego, no retirándo
se ni permitiendo retirar á los obreros v tro
pa hasta que esté del lodo satisfecho.

CARR UA JES.

Art. 157. Las carretas de carbón , ladrillo, 
piedra, mantenimientos y dernas cargas deben 
salir y hallarse precisamente fuera de las 
puertas de esta villa á las nueve de la maña
na en los meses de Abril á Setiembre inclusi
ve ,  y á las diez en los restantes.

Art. 158. Los carreteros que las guien cui
darán de no embarazar el paso de las gentes 
y coches, y de detenerse el menor tiempo po
sible para la descarga.

Art. 159. Si esta hubiere de verificarse en 
calle angosta cuidarán de que no entre en 
ella mas que la que hubiere de hacerlo, y en 
cuanto hubiere concluido saldrá y entrará otra 
y asi sucesivamente, dejando siempre paso li
bre  para el público.

Art. 160. A su paso por las calles irá delan
te de la primera carreta uno de los carreteros 
repartiéndose los demas á trechos de la carre
tería, para que los bueyes ó muías no se in
quieten ni extravíen de los centros de las 
calles.

Art. 161. Iguales precauciones se encar
garán á los mozos conductores de carros con 
efectos procedentes de la aduana ó con trastos 
de las mudanzas, haciéndoles responsables de 
los daños y perjuicios que ocasionen.

Art. 162. En una instrucción especial se 
fijarán las calles y carreras que hayan de lle
var los carros de trasporte, el peso que han de 
poder cargar, la forma y diámetro de las llan
tas de la r u e d a , y la cuota que ha de pagar 
por el perjuicio que causan al empedrado.

Art. 163. Las diligencias, coches y dernas 
carruajes de camino que entren ó salgan 
llevarán siempre un zagal á pie conduciendo 
las caballerías, y los de las diligencias mon
tados en la primera.

Art. 164. Ningún coche de la ciudad po
drá llevar dentro de Madrid mas que dos mu- 
las ó caballos, excepto los de SS. MM. y AA. 
y embajadores extrangeros.

M i.  165. Se prohíbe absolutamente á todo 
c ^ ru a je  el correr por los paseos y calles, ni

paso que el regular. Igualmente estarán

constantemente obligados á llevar de noche en
cendidos los faroles.

Art. 166. Todo carruaje, de cualquier cla
se que sea, dejará á su paso libre las aceras, 
tomando bien las vueltas de las esquinas para 
no tropezar en estas.

(Se continuará.)

NOTICIAS VARIAS.

Tenemos el gusto de anunciar que el señor 
D. Joaquín Cortina, obispo de Sigüenza, cuya 
grave enfermedad apenas daba esperanza es
tos últimos dias, se encuentra algún tanto a l i
viado.

 El Excmo. Sr. arzobispo de Toledo puso
anteayer en la iglesia de la Encarnación la 
cruz de Carlos III é Isabel la Católica á 13 ca
balleros que han obtenido últimamente esta 
gracia.

 Se advertía y aun se advierte en Madrid
el curioso fenómeno de que las librerías, esos 
focos de donde sale á torrentes la ilustración, 
se mantuviesen en el mismo estado c h i c  hace 
40 años. Oscuras, sombrías, pequeñas, mise
rab les , sucias, parecían, y todavía parecen, 
unos almacenes de carbón ó modestas tiendas 
de jabón y aceite. Sin duda ha sonado ya la 
hora de la reforma y del progreso para nues
tros libreros, pues que una de las mas retró
gradas librerías ha emprendido la colosal obra 
de poner una portada medio decente.

 Leemos en el Popular:
S. A. 11. la Serma. señora duquesa de Mon- 

pensier está dando diariamente muestras de 
la adhesión y cariño que tiene á su patria, 
ora dirigiendo á ella sus recuerdos, ora pro
curando que nuestras principales industrias 
sean conocidas en el vecino reino ventajosa
mente. Satisfecha S. A. del primer encargo 
que hizo á la fábrica de D. José Margarit, de 
Barcelona, acaba de repetir otro de bastante 
consideración, y que comprende objetos de 
tres clases de blonda. Los objetos pedidos son 
la mayor parte de la clase de encaje negro, ó 
sea de Bruselas, y se reducen á volantes, bo
ca-mangas, bertas y adornos de cabeza, sien
do todo especialmente fabricado para S. A., 
tanto respecto á los dibujos como á las he
churas.

Poco antes también, informada S. M. la Rei
na de que se habia avecindado en esta corte 
el Sr. Margarit, á quien agració con el título 
de fabricante de la Real cámara en uno de 
sus viajes á Barcelona, en ocasión que pudo 
ver los productos de la mencionada fábrica, 
accedió gustosa ó enterarse nuevamente de si 
habia continuado en sus adelantos; y luego 
que le fueron presentados varios He los"artícu
los elaborados en la misma , se mostró agrada
blemente sorprendida al examinarlos, mani
festando al Sr. Margarit con grande afabilidad 
que la circunstancia de ser español era su 
mayor alegría.

Como prueba de la satisfacción que experi
mentaba , mandó S. M. reservar para sí todos 
aquellos objetos de mayor gusto y riqueza.

 Un aficionado á los bienes del prójimo se
acercó anteayer pidiendo media libra de to
cino á uno de los puestos que hay en la pla
zuela de la Cebada, y aparentando fijar toda 
su atención en el peso , se metió bajo la capa 
un gran pedazo que habia sobre el mostrador.
El tocinero, que debia estar alerta, se echó al 
instante sobre su nuevo parroquiano , y con 
el mismo cuerpo del delito le estuvo frotando 
la cara hasta que le hartó de manteca, deján
dole con la mayor suavidad escarmentado de 
volver por tocino. No necesitamos decir que 
esta escena produjo estrepitosas risas y pro
longados aplausos.

Ya han empezado en la plaza de Bilbao los 
trabajos para colocar la verja que ahora exis
te en el salón del Prado.

 Dice la Esperanza :
Según hemos oído, los carboneros de Ma

drid , en vista de la rebaja que ha tenido últi
mamente el carbón en las puertas, tratan de 
hacer á sus parroquianos el considerable be
neficio de un real en arroba. Tan generoso 
desprendimiento tendrá lugar, si antes no se 
arrepienten , á principios de Enero próximo; 
pues durante la Pascua, época de mucho con
sumo, perjudicarían demasiado á sus intere
ses , y no quieren en este punto gravar su con
ciencia.

— T i r o  d e  p i s t o l a . =  A petición de varios 
aficionados, habrá en la calle del Almirante, 
núm. 21, una competencia entre los tiradores 
que gusten interesarse en ella, para obtener 
el premio de un par de pistolas de tiro de 
gran m ér i to , satisfaciendo 20 rs. vn. por ca
da billete de cuatro tiros.

La competencia se compondrá de í 00 car
tones ó billetes, que se dirigirán á un óvalo . 
de cartón del diámetro de un sombrero de co
pa alta, y el que tenga el mejor cartón, y que - 
haya menor distancia en sus cuatro tiros, me- i 
diando los del punto céntrico, ganará el i 
premio. {

 ̂ (Este modo se ha determinado por la mayo- ¡ 
ría de los tiradores). j

El tiro comenzará el domingo 26 de Diciem- < 
bre de 1 8 4 7 , y seguirá el domingo próximo. ]

1
C i r c u l o  f i l a r m o x i c o . = E 1  martes pasado se ] 

ejecutó en el círculo filarmónico un brillante < 
concierto, al que asistieron varias notabilida-  ̂
des filarmónicas. Entre las piezas que se can
taron merecen particular mención un cuarteto 
del Sr. Espin , cuya composición es de gran i 
mérito; la fantasía de la Lucia de Prudent, i 
ejecutada por la señorita de Garrido con m u -  i 
cha gracia y precisión, y la escena de las ¡= 
Venías de Cárdenas, desempeñada por su au -  j 
tor el Sr. lradier, cuyas estrofas fueron aplau- i 
didas con estrépito , lanío por la animación de c 
los cantos como por el tacto con que están d e -   ̂
diñados los caracteres del género italiano, l 
francés y andaluz. Ei Sr. Cogigac cantó el c 
aria de Hernani con valentía ' y el dúo del s 
Alüa por la señorita Hoscoso y el señor Rijosa \ 
fue muy bien desempeñado. De las demas píe- r 
zas que se ejecutaron, y que no recordamos 
en este momento, salió muy satisfecha la con- o 
currencia. " i>

T, c
 U n a  e n o b n k  b a l l e n a . =  Con f e c h a  1 9  del c

actual escriben de Santoña lo siguiente: d
Desde el arenal de Nosa , que solo dista me- n 

dia legua de esta plaza, se ha visto hace po- ñ 
eos dias una enorme ballena, barada y recos- ti

tada sobre las peñas que se hallan inmediatas 
á su orilla. Algunas personas quisieron apro
ximarse en un bote á reconocerla; pero el mo
vimiento que sus grandes aletas comunicaba 
al ag u a , aunque poco profunda, en que esta
ba lija , les hizo temer una desgracia, y se 
volvieron á tierra. A la pleamar flotó y se d i
rigió hácia Poniente; pero sin alejarse mucho 
de la costa; dejándose ver de nuevo desde el 
arenal de la isla. Créese que este enorme ce
táceo, del que aseguran los que le vieron que 
tenia mas de 24- varas de larga la parle que 
se le descubría, se halle herido ó enfermo, y 
que las corrientes le habrán arrastrado hácia 
estas playas. Regularmente morirá en alguna 
de ellas , haciendo la fortuna de los que de él 
se apoderen.

B O L E T IN  TEATRAL.

F u n c i o n e s  d e  n o c h e b u e n a .= L o s  coliseos todos 
de-Madrid han estado anteanoche concurridí
simos, por las diversas clases de la sociedad, 
alcanzando buen éxito la mayor parte de las 
funciones en ellos representadas.

Sin embargo, el primer lugar, por su mé
rito literario , por su ejecución artística, por 
su categoría , les pertenece sin duda á las re
presentadas en el Príncipe, adonde acudió la 
buena sociedad madrileña.

El espectáculo de la tarde es amenísimo, y 
agradó mucho á los espectadores: Los soldados 
del Rey de Roma , traducción de D. Isidoro Gil; 
es un dramila interesante, que desempeñan 
perfectamente las lindas actrices de aquel tea
tro , y en especial las Sras. Lamadrid y Ta
blares, haciendo todas algunas evoluciones mi
litares con el mayor aplomo. El público las 
aplaudió repetidas veces con suma justicia.

El bailo de niños titulado El abate enamora
do es un juguete propio de la época, y lo mis
mo diremos del gracioso sainete ¡Parraguás, 
parrctyuás y sombrillas! original del actor Don 
Mariano Fernandez, que obtuvo la mejor aco- 
gida.

Por la noche la excelente y chistosa come
dia de T i r s o  d e  M o l i n a  titulada Desde Toledo á 
Madrid mantuvo al público constantemente de 
buen humor, siendo admirablemente repre
sentada por la flor y la nata de la compañía.

No olvidemos decir que los Sres. Hartzen- 
busch y Bretón han refundido con gran tino 
ó inteligencia la obra de Fr. Gabriel Teiiez.

El sainete La casa de Tócame Roque puso 
fin á la fiesta, ejecutándolo las partes princi
pales con notable maestría.

Creemos que la empresa de este coliseo ten
drá buenas entradas durante muchos dias, lo 
menos hasta Reyes.

En la Cruz Roberto el Normando logró buen 
éxito, y fue bien interpretado por la Sra. Baus 
y el Sr. Lombía, y regularmente por los de
mas.

La entrada por larde y noche crecida.
En el Circo se cantó El Barbero de Sevilla, 

con escasa concurrencia.
En el Instituto no alcanzaron gran fortuna 

ni Las Cucas, comedia original de los Señores 
D. Eugenio Rubí y Barroso, ni la zarzuela del 
Sr. Pina, La Noche-buena.

La primera es un cuadro palpitante de ver
dad de los asquerosos garitos donde hombres 
y mugeres despreciables van á entregarse al 
vicio deshonroso del juego. La pintura de 
aquellos odiosos tahúres es exacta, pero es 
repugnante; á las intuaciones y al lenguaje, 
cuyo mérito no podían apreciar por fortuna 
todos los espectadores les sucede lo mismo.

El desempeño fue excelente por parle de las 
Sras. Cruz y Revilla, y de los Sres. Calvo y 
Barroso.

La zarzuela es un sainete en donde se han 
ingerido algunas canciones y bailes.

Los chistes en que abunda parecían en ge
neral demasiado libres , la remificacion es 
fluida y correcta.

Sin embargo de lo dicho, como espectáculo 
de Noche-buena tiene la ventaja de hacer 
reir constantemente al auditorio, que es lo 
que se exige en esta época.

Parece que las funciones de Variedades 
agradaron también.

Otro dia hablaremos de ellas.

 M l l e .  BROiiAN.=Parece que esta linda a c -  j
t r iz , que tanto se ha distinguido en sus pape
les de criada locuaz en el teatro francés, tra
ta de abandonar la escena y hacerse hermana 
Je la caridad.

 VERi>i.=La Alboni cantará sucesivamente
'a Cenerentola, el Tañeredy y la IiaÜanna in A l-  
}iere. Probablemente tomará parte en la nue
za ópera que compondrá V erd i , accediendo á 
as reiteradas instancias de Mr. Vatel, lo cual 
endrá efecto en el momento en que Verdi en
cuentre un poema que le agrade, pues ya ha 
iesechado tres que sucesivamente se le han 
)resentado.

 A las ocho de esta mañana ha salido de
Barcelona con dirección á Italia, para pasar 
lespues por Londres é ir á cumplir la coutra- 
a que tiene pendiente en ei teatro de Lima,
>1 acreditado barítono W altter, cuya nombra
ba en pocos años se ha puesto al nivel de las 
irimeras notabilidades artísticas de Europa.
5s sensible que los pocos dias de que ha po- 
lido disponer para visitar á su familia no le 
layan permitido dar alguna muestra de su re- 
evante mérito ; mas no por ello dejan de acom- 
>añarle las simpatías de sus compatricios, y 
speramos poder publicar muy en breve nue
vos lauros que habrá añadido á su corona.

 Al presente tiene Barcelona dos grandes I
lotabilidades que admirar; una en el género 
ausical y otra en la gimnástica. Mientras el 
tunca bien ponderado Thalberg embarga los 
entidos con las tiernísimas, no menos que corrí- 
ilicadas, armonías del piano, que su habilidad 
ara convierte en una orquesta, Mr. Jonh Lees 
on sus dos bellísimos hijos arrebata y hace 
ibrar con fuerza los corazones menos sensi- 
íes con suertes sorprendentes, increíbles, á 
ue parece imposible que se sujeten con la ri- 
a , expresión inocente de la mayor confianza 

seguridad mas completa de aquellos tiernos 
iños.

Asistimos anoche al gran concierto que en 
bsequio de Thalberg tuvo lugar en el teatro I 
nevo, y en que aparte del rey de la fiesta, 1 
uva ejecución maravillosa y expresiva m ere- 
ió los mas estrepitosos aplausos, á que el gran- ] 
e artista correspondió tocando otra pieza ade- i 
las de las anunciadas; tornaron parle los se-  
ores Pagues y Luígini, vioíoncello y corne- 
n concertistas del liceo, junto con la orquesta I

del mismo tea tro , los cuales también consiguie
ron muchos aplausos. En el célebre Thalberg 
no sabemos si es mas de admirar lo raro de su 
ejecución aun en pasajes los mas complicados y 
difíciles, ó la dulce expresión del instrumento 
debida ó la suma delicadeza con que lo pulsa.

Las suertes de los Lees son horrorosamente 
bellas, y no pocas veces hemos sentido em
bargada la respiración al contemplar ó aquellos 
interesantes niños lanzados como al acaso por 
su padre, ó colocados sobre la palma de la 
mano en posición no muy segura, ó en el ex
tremo de una alta percha apoyada en la resba
ladiza barba de su padre.

No dudamos que el público barcelonés se 
apresurará á admirar estos dos extraordina
rios fenómenos.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  26 d e  d i c i e m b r e . =  S a n  E s t e b a n  p r o t o -

M A R T IR .

De este primer mártir de Jesucristo se igno
ran sus padres y patina: solo se sabe que fue 

I educado en la escuela del famoso doctor G a - 
maliei, discípulo oculto del Salvador, y que 
por la excelencia de su ingenio y aplicación al 
estudio salió muy hábil en la ciencia de la ley 
y de la Sagrada Escritura. San Epifanio cree 
que fue uno de los 72 discípulos de Cristo: 
San Agustín se inclina á creer que se convir
tió en la primera predicación de San Pedro. 
Lo cierto es que San Esteban, después de la 
venida del Espíritu Santo, fue el primero que 
se distinguió por su celo, eminentes virtudes 
y milagros.

El nuevo carácter de limosnero con que 
I honraron á nuestro Santo aumentó la plenitud 
I de sus gracias y virtudes, en cuyas funciones 

laboriosas era infatigable, proveyendo á todas 
las necesidades de las viudas pobres, á las 
que tenia embelesadas con su rectitud, vigi
lancia y em'inenie caridad. Ilabia en Jerusalen 
muchas sinagogas, y entre otras la do los Li
bertinos, hijos de padres judíos, que siendo 
esclavos de los romanos, los habían puesto en 
libertad. Algunos de estos disputaban con 
nuestro Santo, no pudiendo ninguno resistir 
á los argumentos que les hacia.

\ iéndose  vencidos y pasmados de las m ara-  
I villas que obraba todos los dias el Santo diá

cono, resolvieron deshacerse de un contrario 
tan grande. Para esto sobornaron á algunas 

I personas, y les hicieron ju ra r  que Esteban ha- 
I bia blasíemado contra Moisés y contra Dios. 

Esta calumnia hizo un gran eco en el pue
blo. Los ancianos y doctores de la ley se mos
traron mas enfurecidos contra el Santo diáco
no. Estos le llevaron arrastrando al lugar de 

I la asamblea, y alíi depusieron testigos falsos 
ante los jueces, acusándole de que blasfemaba 
contra la ley y el lugar santo, añadiendo ha
berle oído decir grandes elogios de Jesús Na
zareno, que destruiría el templo, siendo el 
trono de la religión, y que mudaría las trad i-  

I ciones que Moisés les habia dejado.
San Esteban oia todas estas acusaciones con 

un rostro de ángel, que manifestaba la ino- 
I concia de su alma. Entonces el príncipe de los 

sacerdotes, Caifas, le preguntó si era verdad 
lo que se decia contra él. Ei Santo respondió 
con elocuente discurso manifestando el respe
to que tenia á los antiguos patriarcas. Ensal
zó la piedad de Abraam, la paciencia de Job, 
y las acciones de Moisés. Hizo patente la in
justicia de tal acusación, y habló ventajosa- 

I mente de Moisés, de cuya ley se le acusaba 
ser enemigo, y que nada conseguirían los ju 
díos con oponerse á la predicación del Evan
gelio.

I Oyendo hablar el pueblo al Santo, gritaban 
contra é l ; peroJEsteban, armado de fe y lleno 
del Espíritu Santo , permanecía constante, 
mientras sus enemigos se disponían á darle 
muerte, teniendo los ojos fijos en el cielo. En- 

I tonces vió una admirable claridad que repre— 
I sentaba la gloria de Dios y á la diestra á Je

sucristo, que con su presencia le alentaba al 
combate y prometía la victoria. Lleno de gran 

I gozo exclamó al pueblo: « \e o  los cielos abier
tos y al Hijo del hombre en pie á la diestra 

I de Dios.)) Entonces se arrojaron sobre él y lo 
I airastiaron luera de la ciudad de Jerusalen 

para quitarle la vida. Los testigos que habían 
I depuesto contra é l , debiendo tirar las prime

ras piedras según ley, pusieron sus vestidos á 
los pies de un joven de Tarsis, llamado Saulo, 
quien de perseguidor fue después apóstol de 
Jesucristo con el nombre de Pablo, lo que 
atribuye San Agustín á las oraciones de San 
Esteban.

Entre tanta multitud de piedras manifestó 
este primer héroe una magnanimidad dmna 
de la admiración de los ángeles v de los hom
bres.

Abrasado del celo de la salvación de sus 
enemigos, se postró en tierra, y  exclamó en al
ta voz: «Señor, no les imputeis este pecado* 
os pido que se lo perdonéis. ¡Oh Jesús, reci
bid mi espíritu!» De este modo murió y triun
fó San Esteban, siendo el primero que" dió la 
vida por Jesucristo, y á quien han seguido 
tantos gloriosos mártires. El célebre doctor Ga- 
mahel hizo conducir su bendito cuerpo á una 
heredad suya , siete leguas distante de Jerusa
len y lo colocó en un monumento nuevo , don
de después fue enterrado el mismo y sus dos 
hijos Avivor y Nicodemus. La gloriosa muerte 
de este Santo fue al fin del año 33, y la cere
monia de sus funerales se celebró con toda 
pompa y ostentación.

Nota. Se reza de este mismo Santo, á quien 
hoy la Iglesia celebra con rito doble de segun
da c lase , octava y ornamento encarnado 

Siguen las Cuarenta horas en el convento del 
Sacramento.

FU NC IO NE S D E  IG L E S I A .

En la de San Luis obispo se celebrará á Ma
ría Santísima de la O, á devoción de una seño
ra devota suya, siendo orador por la mañana el 
Sr. D. Pedro de A lba , teniente cura de esta 
parroquia.

En las de San Isidro el R ea l , Encarnación 
Buen Suceso, conventos, parroquias y capilla 
Real, habra misa solemne á las diez ; y en la 
uilima con asistencia de S. M. el R ey’á la t r i 
buna. En la de San Justo será de Aguinaldo.

En a dicha de religiosas del Sacramento 
eslora todo el día manifiesto su divina Majes
t a d , cantando a las diez la comunidad misa de 
pastorela, y por la larde se hará una fefvo- 
rosa reserva.

Solemne novena de Belen.

Será el dia segundo de su celebridad, solo

por la tarde , y como íftiunciamos aver on u  
de San Mdlan, siendo predicador ¿  M arLn 
García Ruiz, rector de San Cayetano.

• Ejercicios de dominica.

Se practicarán, según instituto, en las igle
sias siguientes; siendo oradores por la tarde 
en la V. O. T. de Servitas el P. Francisco PQ1 
rez de la Concepción; en la comunidad de 
Arrepentidas D. Nicolás Señore; en el orato
rio del Caballero de Gracia D. Eusebio Nieto"* 
y en el de Cañizares D. Manuel Nieto; en e] 
Espíritu santo sin sermón, y en el Carmen * 
con procesión de María Santísima por su ve! 
nerable orden tercera,

ANUNCIOS.
S O C I E D A D  M A D R I D E Ñ A

PARA EL AL UMBRADO DE GAS.

Los accionistas de esta compañía, que ha
biendo satisfecho desde un piincipio el total 
importe do sus acciones tengan opcion á co
brar intereses sobre aquel, pueden pasar á las 
oficinas de la sociedad á percibir las corres
pondientes al segundo semestre del corriente’ 
año desde el dia 31 del presente mes en 
ade lan te , con excepción de los dias feriados.

Necesitando esta empresa proveerse de car
bones de piedra de superior calidad y rendi
miento de gas y coke para el consumo de su 
fábrica en Febrero próximo, la dirección, com
petentemente autorizada por la junta de gobier
no, admitirá las propuestas que se le dirijan 
por las personas ó compañías que gusten con
tratar la entrega de dicho combustible en la 
indicada fábrica , debiendo remitir al efecto 
los oportunos pliegos cerrados de condiciones, 
acompañados de las respectivas muestras se
lladas del carbón que ofrecieren, á las ofici
nas de la empresa, calle de San Esteban, nú
mero !. cuarto principal, desde la fecha has
ta el 15 de Enero próximo. 1

MACO ESPAÑOL DE ULTRAMAR
Y

E M PR E SA  DE CORREOS MARITIMOS.

La dirección y comisión inspectora, de acuer
do con la junta consultiva, han resuello se 
celebre junta general extraordinaria para so
meter á su deliberación el proyecto de reunir 
en una las tres compañías Banco de Fomento, 
Banco de Ultramar y  La Probidad. En su con
secuencia tendrá lugar dicha junta el dia 28 
del corriente á la hora y en el local que se 
designarán en las papeletas de entrada.

Los Sres. accionistas con voto, con arreglo 
á lo prevenido en el art, 34 de los estatutos, 
tendrán la bondad de presentarse en las ofici
nas del Banco, calle de Valverde, núm. 19, á 
recoger su respectiva papeleta de entrada, pa
ra cuya distribución se señalan los dias 20 a\ 
27 del actual desde las once de la mañana á 
las cuatro de la tarde.

Madrid 8 de Diciembre de 1847 .=P . O. del 
director, el secretario, Manuel Alcaide. 3

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á fin del próxi
mo Enero la acreditada fragata española Vic
to ria , su capitán D. Manuel San Juan, que 
acaba de llegar de Manila con el viaje mas rá
pido que se ha conocido en contra de inonzon.

Es buque muy velero y seguro, y acabado 
de forrar en cobr» : los señores pasajeros que 
quieran hacer viaje en ella serán tratados per
fectamente y alojados en sus espaciosas cáma
ras alta y baja.

Se da razón en Madrid por D. Manuel de 
Anduaga, calle del Príncipe, núm. 11, y en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro. 2

TEATROS.
PRINCIPE. A las cuatro de la tarde.—Sin

fonía.— Los soldados del Rey de Rom a, comedia 
nueva en dos actos.— El abate enamorado, ju
guete bailable en un acto. — Parrayuás , par- 
ragims y sombrillas, sainete nuevo.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— 
Desde Toledo á. M adrid, comedia en cinco ac-? 
tos. — Malagueña nueva. — La casa de tócame 
Roque, sainete de D. Ramón de la Cruz.

CRUZ. A las cuatro y media de la tarde.— 
Sinfonía.— El amante prestado , comedia en un 
acto.—Las corraleras de Sevilla.— El sacristán 
de San Lorenzo, aplaudida zarzuela original en 
tres cuadros y en verso.—Nueva sinfonía bai
lada por nueve parejas.

A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Roberto 
el normando, drama nuevo en cuatro actos.— 
La tarantela napolitana.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde.— 
Boabdil el Chico, drama en tres actos.—Baile.— 
Una tarde de toros, zarzuela.

A las ocho de la noche.— La estudiantina ó 
el diablo de Salamanca , comedia nueva , ori
ginal , en tres actos. — Baile. — El turrón de 
Nochebuena, zarzuela nueva.—Baile.

CIRCO. A las ocho de la noche.— Añ/a, 
ópera séria en cuatro actos.

CIRCO DE PAUL. Mister Pnce y su hijo 
ejecutarán los aplaudidos ejercicios y saltos 
prodigiosos á caballo , y los grandes juegos 
aéreos.

TEATRO MECANICO de Mr. Pierre, de Pa
rís, en el salón de Cervantes.—A las tres y 
media de la tarde y á las siete y media de la 
noche.—Una gran tempestad en el mar.—La 
doble vista arehi-magnética, por la jóven se
ñorita Lois. — Juegos indios. — Principiará la 
función por el cuadro de M o s c o y v .


